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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

$• M. lá R ein a  nuestra Señora (Q. D. G,) y 
su augusta Real Familia continúau en esta 
corte sin novedad en su imnortante salnrl

MINISTERIO DE FOMENTO.
  ---

REAL ORDEN.
Carreteras del Estado. 

Ilmo. Sr.: En vista de la falta de uniformidad que 
se advierte en las resoluciones relativas á la conce
sión de estudios de carreteras á particu lares, y d e
seando regularizar este servicio de modo que su eje
cución ofrezca las suficientes garantías de acierto y 
de provechosa inversión de los, fondos públicos, la 
R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo no se conceda autorización alguna para el 
(estudio de carreteras que no se hallen comprendidas 
«en el plan general aprobado por Real decreto de 6 de 
Setiem bre de 4 864, y que la resolución de las solici
tudes que se presenten  se ajuste á las siguientes re
glas : í'

l . 1 La Sociedad, Corporación ó particular á cuyo  
favor se haga la concesión no podrá alegar derecho 
alguno contra el Estado, ni limitar las facultades que 
que el Gobierno tiene para dispensar la misma gracia 
al so licite hacer iguales estudios.

2. Estos deberán llevarse á efecto con arreglo á 
Sas instrucciones que después de practicados los pri- 
uñeros reconocim ientos crean oportuno dictar los In
genieros Jefes de las provincias respectivas para la 
fijación del mejor trazado de la línea.

3.a Terminado el proyecto, el concesionario lo re
mi tirá por duplicado al Ingeniero Jefe, el cual se re
servará un ejem plar para hacer sobre el terreno la 
correspondiente'confrontación y evacuar su informe 
facultativo, pasando el otro al Gobernador de la pro
vincia para que instruya el exped iente de que trata 
el art. 8.° de la ley de 22 de Julio de 1857.

-4.a Exam inado el proyecto por el citado Ingenie
ro Jefe, será som etido á informe de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y P u ertos; pero su aproba
ción no podrá tener efecto, aunque este informe sea 
favorable, ínterin no se ultime y ap ru eb e, oyendo á 
la misma Junta,'el expediente á que se refiere la re
gla anterior.

5. En el caso de que por virtud de dioho expe
diente sea necesario introducir alguna variación en 
el trazado propuesto, el concesionario estará obliga
do á modificar el proyecto en la parte que corres
ponda.

6. Aprobado que sea el mismo por la Superiori
dad, se podrá pedir la correspondiente tasación del 
proyecto.

7 .a Esta se verificará por dos Ingenieros del Cuer
po de Cam inos, Canales, y  P uertos, nombrados uno 
por la Dirección general de Obras públicas y otro por 
e l concesionario, y si hubiere discordia, por un ter
cero de la clase de Inspectores del mismo Cuerpo 
que la Dirección designe.

8.a Sobre la valoración mencionada informará la 
Junta consultiva, y si esta opinase por su anulación  
y  la Dirección lo estim ase así, se procederá á una n u e
va tasación en la forma anteriorm ente indicada.

9. El im porte de la tasación aprobada se abona
rá al concesionario cuando se disponga por el Go
bierno la construcción de la carretera á que los es
tudios se refieran.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1866.

17EGA D E  A R m iJ O .
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L  ORDEN.

Excmo. S r .: Aprobando la R e i n a  (Q . D. G.) lo 
propuesto por V. E. en su oficio de 13 del a c tu a l, se 
ha servido nombrar Sargento Mayor de la plaza de 
Vitoria, vacante por reliro del que la servía , al Co
ronel graduado Teniente Coronel D. Joaquín Banda y 
Jenes, que desempeña igual cargo en la de Granada; 
para la Sargentía Mayor de la de Valencia, vacante 
por traslación á otro punto del que la desempeñaba, 
al Coronel Sargento Mayor de la fortaleza de Isa
bel II en Mahon D. José Cid y Gil; y finalmente, pa
ra que desem peñe igual destino en la plaza de Cá
diz, vacante por ascenso del que la servia, al Coronel 
graduado Teniente Coronel D. Antonio Rodríguez 
Carosa , Sargento Mayor de Cartagena.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de'Marzo de 1866.

o ’downell .
Sr. Director general de los Cuerpos de Estado Mayor.

Relación de los Comandantes de infantería colocados y 
de reemplazo que por Real orden de esta fecha se dis
pone pasenA servir su empleo d los cuerpos ó destinos 
que á continuación se expresan. t 

I). Vicente Pardo Saavedra, Comandante de infante
ría , en situación de reemplazo en Galicia, destinado de 
Comandante A yudante Secretario del Gobierno m ilitar 
de Pontevedra, vacante por ascenso de D. Angel Ozores 
y Gago, que lo servía.

D. Manuel Cañizar y R odríguez, Comandante del

batahon provincial de B etanzos, núm» d9, de Com an- ( 
dan te al b a te ló n  cazadores de Antequefá* üúith Id, iva- 
oante por re |iro  de D» Losó Rállete y Muñoz, que f o ' 
servía. #  —
r, Jn an jfl^ la riag a  y Casas, Com andante del bata- 
llo ^ p 6  O iúaK T todrigo , núm . 9, de Com andante al ba
tallón provincial de Betanzos, por traslación de D. Ma
nuel Cañizar y Rodriguez, que lo servía.

D. A tanasio Marquéz y Márquez Oóttiañdahte do 
reemplazo en Castillada N ueva, de Com andante del ba
tallón cazadores de C iudad-R odrigo, - núm . 9, vacante 
por traslación de D. Jtian M adariagá y Gasas. 1 

D. Luis Molina y T erán , Com andante del batallón 
provincial de S oria , núm . 14, de Comandante del pri
m er batallón del regim iento infantería de Almansa, nú
mero -18, vacante por pase- á otro destino do DI Antonio 
A rrie ta  y D urán, que lo servia. * .

D. Félix  A znar y A la ñ a , Com andante én situación 
de reemplazo en V alencia, de Com andante ai batallón 
cazadores de Talavera, núm . 5, vacante por pase á otro 
destino de D. Lúeas Martin Calderón, que lo servíaj . 

Madrid 6 de Marzo de 1866. ■ ; "

Relación de los Tenientes de in fantería promovidos por 
Real orden de 6 de Marzo de 1866’ al empleo superior 
inmediato con destino á los cuerpos que se expresan , 
así como de los Capitanes A quienes se da colocación 
efectiva y se traslada A los que A continuación se m a
nifiestan.

D. José Estevez y Estelles; CapPan supernum erario  
del regim iento infantería de Sevilla, núm . 33, destinado 
de Capitán d é la  quinta compañía del segundo batallón 
del mismo cuerpo.

D. E varisto A rias P ardiñas y  M olina, Capitán su
pernum erario  del batallón provincial de Soria,-núm. 14, 
de Capitán de la sexta compañía del batallón cazadores 
de B arb astro , núm . 4.

D. Juan  R o lan  y D uran , Capitán supernum erario 
del batallón provincial de T uy , núm. 18, de Capitán de 
la quinta com pañía del prim er batallón del regim iento 
infan tería  de V alencia , núm . 23.

D. Víctor Rom ero y G utiérrez, Capitán supernum e
rario del batallón cazadores de A lcán ta ra , núm . 20, de 
Capitán de la sétim a compañía del mismo cuerpo.

D. R icardo A guirre y M ena, Capitán supernum era
rio del^batallon provincial de Zaragoza, núm. 55, de Ca
pitán de la quinta compañía del segundo batallón del 
regim iento infantería de N avarra , núm . 25.

D. A gustín A guirre y C igorraga, Capitán supernu
merario del batallón provincial de Palencia , núm. 44, 
de Capitán de la prim era com pañía del prim er batallón 
del regim iento infantería de Castilla, núm . 46.

D. Juan  B enavente y Calvo, Capitán supernum era
rio del regim iento infantería del Infante, núm . 5, de Ca
pitán d© la prim era compañía del segundo batallón del 
regim iento infantería de A lm ansa, núm . 48.

D. A ndrés N ogueras y R incón , Capitán supernum e
rario del batallón provincial de E cija, núm . 44, de Ca
pitán de la cuarta compañía del mismo cuerpo.

D. V entura Godoy y Montoja, Capitán supernum e
rario del batallón provincial de Cangas de T ineo , nú 
mero 64, de Capitán de la sexta compañía del mismo 
cuerpo.

D. Miguel G anama y L u is , Capitán supernum erario  
del batallón provincial de B úrgos, núm . 4, de Capitán 
de la quin ta compañía del mismo cuerpo.

D. Francisco Rodriguez y Espina , Capitán supernu
m erario del regim iento infantería de A frica, núm . 7, de 
Capitán de la prim era compañía del batallón provincial 
de C iudad-R odrigo, núm . 42.

D. José Ayarza y Rivas , Capitán Supernum erario  del 
batallón provincial de Tudela, núm . 65, de Capitán déla  
segunda compañía del mismo cuerpo.

D. Tomás Alcon y M ontañés, Capitán supernum era
rio del batallón provincial de Barcelona, núm. 47, de Ca
pitán de la octava compañía del batallón provincial de 
Manresa, núm . 69.

D. Francisco G uerrero y Correa, Capitán del batallón 
provincial de G ranada, núm . 6, de Capitán d é la  tercera 
compañía del segundo batallón del regim iento infantería 
de A lbuera; núm . 26.

D. Joaquín de la Escosura y Segador, Capitán del 
batallón provincial de A lcalá, núm . 58, de Capitán d é la  
P lana Mayor del batallón cazadores de F ig u e ra s , nú^ 
mero 8.'

D. José Gomila y M ota, Capitán del batallón provin
cial de Écija, núm . 44, de Capitán de la tercera compa
ñía del prim er batallón del regim iento infantería de 
C uenca , núm . 27.

D. Pedro Aparicio y Escribano, Capitán del batallón 
provincial de Cangas de Onís, núm . 63, de Capitán de 
la prim era compañía del segundo batallón del regim ien
to 'in fan tería  de Guadalajará, núm  20.

D. Antonio B atiller y Tarre, Capitán del batallón 
provincial de Manresa, núm . 69, de Capitán d é la  prim e
ra  compañía del prim er batallón del regim iento infan
tería de Almansa, núm. 48.

D. Aniceto Ortiz y Gómez, Capitán del batallón pro
vincial de Búrgos, núm . 4, de Capitán de la segunda 
compañía del prim er batallón del regim iento infantería - 
de A lmansa, núm . 48.

D. Bernabé García y R o ld án , Capitán del batallón j 
provincial de L eó n , núm . 7, de Capitán de la cuarta ] 
compañía del prim er batallón del regim iento infantería j 
de Almansa, núm . 48.

D. Pedro  Sanz y Ojero, Capitán del batallón provin
cial de Ciudad-Rodrigo, núm . 42, de Capitán de la quin
ta compañía del prim er batallón del regim iento infan
tería de Almansa, núm. 48.

D. Joaquín Guillen y Cajan, Capitán del batallón pro
vincial de L é r id a , núm . 49, de Capitán de la sexta com
pañía del prim er batallón del regim iento infantería de 
Almansa, núm . 48.

D. Ignacio A rtcaga y Puente, Teniente del batallón 
provincial de Madrid, núm. 43, de Capitán de la cuarta 
compañía del batallón provincial de Alcalá, núm. 58.

D. José de L ara y Neuman, Teniente del regimiento 
infantería de A ragón, núm . 24, de Capitán de la prim e
ra compañía del batallón provincial de Mondoñcdo, n ú 
mero 28.

D. Francisco Alen y Naneti,^Capitán graduado , Te
niente del batallón cazadores de B arbastro , núm . 4, de 
Cápitan de la sétim a compañía del batallón provincial de 
Pam plona, núm . 53.

D. Domingo Esteras y Sánchez, Capitán graduado, 
Teniente del regim iento infantería de León, núm . 38, de 
Capitán de la segunda compañía del batallón provincial 
de Cuenca, núm. 23.

D. Mariano B arrea y Cañaras, Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de B arcelona, núm . 47, 
de Capitán de la quinta-com pañía del batallón provin
cial de L érida , núm. 49.

D. Joaquín Ortega y Sanz, Capitán graduado , Te
niente del batallón provincial de A lcázar, núm. 25, de 
Capitán de la sétim a compañía del batallón provincial 
de Ciudad-Real, núm. 30.

D. B ernardo San Pedro 'y  A znar, Capitán graduado, 
Teniente del batallón cazadores de B aza, núm. 42, de 
Capitán de la octava compañía del batallón provincial 
de Granada, núm. 6.

D. Diego Sánchez y Suarez, Capitán graduado, Te
niente del batallón provincial de Cangas de Onís, n ú 
mero 63, de Capitán de la segunda compañía del bata
llón provincial del mismo cuerpo.

D. Miguel González y M artínez, Capitán graduado, 
Teniente del batallón provincial de Murcia, núm. 40, de 
Capitán de la quinta compañía del batallón provincial 
de Alcázar, núm. 25.

D. Romualdo Perez y Alberu, Teniente del regimiento 
infantería de N avarra, núm . 25, de Capitán de la sétim a 
compañía del batallón provincial de Avila, núm. 31.

■ - ’ 'D j  'íóáquín^ SevilJ&fy L ló ren te , Teniente del regi
m ien to  in f a n t^ n á '^ íé ^ li la n s a , núm. 48, de Capitán de 
la prniñera compañía cteL batallón provincial de Búrgos, 

J y L m ) ’ 5
D. José Pérez Yega, J  jniente A uxiliar del Ministe

rio áb la Guerra, dé C a p  Jnde.la segun'dá’cdíñpáñíádeP 
batallón.provincial deA^pa-y núm . 31. /

D. Juan Roídos y Noria, Capitán graduado, Teniente 
dél regim iento infantéVíá|(Íe A lfcueraynúm; -26,-de Ga- 
pitan de lar quinta com pafia dél batallón 'provincial dé
Manresa, núm . 69; —  g   ,.........

D. Juan González Menléz Molejón-,-Teniente del ba
tallón cazadores de S eg o rle , num.*18 , do Capitán de la 
sétima compañía del batallón provincial' de - L eó n , n ú -  • 
mero 7. j {

D. Pablo L inart é-Ittvrralde^ Capitán- -graduado; T e - • 
niente del bátalloñ' cazadores dé Barbastro , • num .-4, de 
Capitán de l i  ^üifíta'compáñía del batallón-provincial de 
Santander, M m . 40; > ■ , ' ■ ................................

' D•. Jo aqu ínH errüe tay  Alvarez, Teniente A uxiliar de 
la Caja Central de U ltram ar, de- C apitán• Depositario de v

4 a  misma. * ! . ‘ ........... ...........................
• D. Lorenzo P ra t y Larrán, ten ien te  del batallón pro
v in c ia l de U tre ra , núm  77, de Capitán de la tercera com
pañía del batallón provincial dé-Ecija, núim 4 4 ................

D. Francisco Girón y M artínez, Capita-n graduado, 
Teniente del regim iento infantería de Astúrias,núm-.34, 
de Capitán de la quinta compañía del batallon-provincial 
de Pam plona, núm . 53. ^

D. Antonio de la Cruz~y Labrador, Teniente del re
gimiento infantería de S abóya, núm , 6, de Capitán de la 
cuarta  compañía del batallón provincial de Astorga, n ú 
m ero 62.

 ̂ D. Juan Guijarro y Gil, Teniente clel batallón provin
cial do Sevilla, núm. 3, de Capitati de la segunda com
pañía del batallón provincúfLde Segovia, núm. 33.
¡ D.̂  Isidro de Gasas y Casárés*, Teniente Profesor del 

Colegio del arm a, de Capitán de la cuarta compañía del 
batallón provincial de Toledo, n úm .‘29...............

RECTIFICACION.

P or un  error involuntario se ha incluido en la ‘Real 
orden’dé 4 del co rrien te , expedida por él'M inisterio 'de 
la Gobernación y  publicada en la G a ce ta  núm . 69 , del 
dia 40, el nombre de D. Anastasio García López, Médi
co- D irector del establecimiento balneario de Segura de 
Aragón , entre los que no.-han presentado la m em oria 
de baños, siendo así que lo fué  en tiempo oportuno.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 5 de Marzo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
d istrito de la Catedral de Pam ia y en la Sala segunda 
de la A udiencia de Mallorca ha seguido Doña Juana Ma
ría F rancisca con D. José Miguel y Doña M argarita 
Trias sobre restitución in  integrum ; los cuales penden 
ante Nos en v irtud  del recurso de casación interpuesto 
por la dem andante contra la sentencia que en 24 de 
E nero de 4865 dictó la referida S a la :

R esultando que en 22 de Octubre de 4836 D. Matías 
Saball, como padre y legítimo adm inistrador de la m e
nor Doña María A ntonia, entabló demanda, exponiendo 
que^dicha su hija habia tenido relaciones con D. Pablo 
José Trias, de las que resultó el nacim iento de una niña 
que habia sido bautizada con el nom bre de Juana  María 
Francisca: que el D. Pablo falleció repen tinam en te , por 
lo cual no pudo casarse con la Doña María A ntonia y 
legitim ar con el m atrinionio el fruto de su amor, si bien 
con actos públicos había reconocido ser padre de la Jua
na: que esta y su madre Doña María A ntonia tenían de
recho á la sexta parte de los bienes del D. Pablo, que no 
habia hecho testam ento; y que en su v irtud  procedía y 
suplicaba que se condenase á D. José Miguel Trias, que 
los detentaba, á que prévia partic ión , que se ejecutaría 
con intervención de D. Rafaél y Doña M argarita Trias, 
interesados tam bién en la herencia, en tregara a la Doña 
María y Doña Juana la sexta parte de los bienes del Don 
Pablo,, con los frutos desde su fallecimiento :

Resultando que seguido aquel juicio por sus trám i
tes , el Juez de prim era instancia dictó sentencia en 46 
de Mayo de 4*855, que fué confirmada por la de vista de 
48 de Febrero de 4856, y esta con las costas por la 
de revista de 2 de Julio del mismo año, absolviendo á los 
herm anos Trias de la dem anda propuesta por D. Matías 
Saball, en el concepto con que habia comparecido en 
aquellos autos:

R esultando que en 5 de Agosto de 4863 Doña Juana 
María F rancisca, que según la partida de bautism o que 
presentó, habia nacido en 24 de Agosto de 4834, enta
bló la actual dem anda , solicitando que se la concediese 
la restitución in  integrum  contra el tiempo trascurrido 
duran te  su m enor edad, á fin de que no se contara para 
la prescripción de la acción que in tentaba deducir con 
el objeto de que se la declarase hija na tu ra l del d ifun ta  
D. Pablo José T rias, y obtuviera las consecuencias de 
esta filiación:

R esultando que D. José Miguel y Doña M argarita 
T ria s , evacuando el traslado que se les confirió de la 
expresada dem anda, pretendieron que se desechara 
como in justa é ilegal, y se declarase que la Doña Juana 
debia estar y pasar por lo fallado , ejecutoria é irrevo
cablemente en pleito promovido por su abuelo D. Matías 
S aba ll, sin dar lugar á restitución in  in tegrum , é im po
niéndola las costas; para lo cual alegaron que en dicho 
litigio se habia decidido por tres sentencias conformes, 
contra las cuales no cabia n ingún recurso , sobre el es
tado civil de las personas q.ue fué objeto de é l , y que la 
resolución recaída perjudicaba á todas las interesadas 
en el mism o, y oponía un obstáculo insuperable á la ac
ción de filiación que Doña Juana María quería deducir: 

R esultando que el Juez de prim era instancia, por 
sentencia de 48 de Mayo de 4864, que confirmó la Sala 
segunda de la Audiencia de Mallorca en su parte dispo
sitiva por la suya de 24 de Enero de 4865, absolvió á 
D. José Miguel y Doña M argarita Trias de la dem anda 
de Doña Juana :

R esultando que contra este fallo interpuso la misma 
recurso de casación, diciendo que se ha infringido la 
ju risprudencia establecida por este Suprem o Tribunal 
en sentencia de 3 de Junio de 4859, de que «para que 
según la ley 5.a , tít. 23, y 2.a , tít. 48, libro 44 de la 
Novísima Recopilación, no proceda el recurso de resti
tución en cuestiones decididas por ejecutoria, es preciso 
que entre el pleito fenecido y ejecutoriado y el nuevo que 
se prom ueva haya identidad de personas, cosas y ac
ción;» por cuanto se desestimaba su demanda adm itien
do la excepción de cosa juzgada que opusieron los de
m andados, fundada en el pleito seguido por D. Matías 
Saball, su abuelo m aterno , sin embargo de que ella no 
habia litigado en dicho p le ito , ni se habia usado de la 
acción ahora ejercitada:

Y resultando que en este Tribunal ha  expuesto la 
Doña Juana que tam bién se lm infringido la ley 20, 
título 22, Partida 3.a , y el principio Res ínter ali9s acta 
alterí cedere non po tes t:

V isto s, siendo Ponente el Ministro D. L aureano de 
A rr ie ta :

Considerando que hay conocida diversidad entre el 
caso resuelto por este Supremo Tribunal en la sentencia 
de 3 de Junio de 4859, cuya doctrina se alega como in
fringida, y el que es objeto del presente recurso , pues 
que en aquel pleito no so habia reclamado el beneficio de 
la restitución in integrum  contra n inguna sentencia, 
sino contra una enajenación hecha en pública subasta, 
m iéntras que en ei presente se pide en realidad, como 
en el mismo recurso lia venido á reconocerse, contra 
la sentencia ejecutoria do 3 de Julio de 4856, pronuncia
da por la Audiencia de Mallorca en grado de revista y i

confirmando las cíe vista y de prim era instancia en el 
pleito promovido por D. Matías S ab a ll, abuelo m aterno 

-de-da aAtual dem andante , contra D. José Miguel y Doña 
M argarita T ria s :

Considerando que la diversidad y aun oposición en
tre*: uno y otro cásd, aparecen más de llano, si se atiende 
á que en la indicada sentencia de 3 de Junio de 4859 Sé 
declaraba que entre el pleito por ella resuelto y el que

• anteriorm ente se habia seguido sobre nulidad de la sit- 
basta m encionada, nó concurrían las tres identidades 
indispensables para que el fallo .ejecutorio de este pro- 
dnj'ese en el primero excepción dé cosa jIfzgada al paso 
que entre él actual litigio promovido por Doña Júailá 
M aría-Francisoa contra D. José Miguel y Doña Marga
rita  Trias., y el ya expresado que, con estos m ism os, si-

• gmó: lA Matía-S' Saball* os evidente la concurrencia de di
chas tres identidades, por cuanto en este último Se . re
clamaron, como en el presente, los efectos jurídicos de la

• filiación natural* siendo parte en él la actual dem andan
te por medio de sú abuelo íiidtérnó , legítimo y natu ral 
representante suyo, atendida la m enor edád éñ que se 
encontraba su madre Doña María A ntonia, y alegándo
se entónces> igualm ente que a h o ra , como causa legal ó 
fundam ento de dicha reclamación el hecho de que la 
Doña Jüána María Francisca es realm ente hija natural

• del difunto D. Pablo íosé ifíáá!
• •  ̂ Considerando, por ta n to , que la sentencia de la Au

diencia de Mallorca, contra la cual se ha interpuesto el 
presente recu rso , estimando la excepción de cosa juz
gada propuesta por los demandados,, y declarando que en

• ti r tü d  de lo dispuesto en las leyes 5.a, tít. 43, y 2.a, títu 
lo 48 del libro 44 de la Novísima R ecopilación, no pro- 
cede el remedio de la restitución in  integrum  contra la 
ejecutoria de 3 de Julio de 4856, léjos de haber infrin
gido la jurisprudencia consignada en el referido fallo de 
este Suprem o Tribunal de 3 de Jjjnio de 4859, se arre
gla á ella y la respeta:

C onsiderando, fina lm en te , que no presta m ayor 
fundam ento á este recurso la cita de la ley 20, tít. 22, 
P artida 3.a , en que se consigna el principio general de 
que el juicio dado contra alguno no perjudica á otro 
que no hubiere litigado, puesto que no se éncüdntra en 
este caso la Doña María Juana F rancisca, quien , como 
se ha indicado litigó y fué parte en el fallado ejecuto
riam ente por la-expresada*sentencia de rev ista ; y que, 
aun suponiendo que no hubiese tenido, en él in terven- 

. cion a lguna , la perjudicaría aquella ejecutoria por ha
llarse comprendida en la excepción que la mism a ley 

ij establece respecto á las cuestiones del estado c iv il; 
j Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha- 
| ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
] Juana María F rancisca, á la que condenam os en las 
j costas y á la pérdida de los 4.000 rs. de que prestó cau

ción , que pagará cuando mejore de fo rtu n a , distribu
yéndose,entonces en la forma prevenida por lal-ey; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Mallorca con 
la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará  en la Colección le
g isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
pronunciam os, mandam os y íirm am os.= José P o r til la .^  
Gabriel Ceruelo de V elasco.=Pedro  Gómez de H enno- 
sa.= :V entura de Coisa y Pando .—Laureano de A rrie- 
ta .= V alen tin  G arra ida .^R afaél de Lim iniana.

Publicación. =  Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Justic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Marzo de 4866. =  Dionisio A ntonio de 
Puga.

E n la villa y corte de M adrid , á 6 de Marzo de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio y en la Sala tercera de la Audiencia 
de Barcelona ha seguido D. Francisco Roig con D. Ma
riano Bohigas sobre otorgam iento de una escritura de 
a rrendam ien to , los cuales penden ante Nos en v irtud  
del recurso de casación interpuesto por el dem andante 
contra la sentencia que en 8 de Octubre de 4863 dictó 
la' referida S a la :

R esultando que por escritura de 23 de Noviembre 
de 4860 se obligó D. Francisco Roig á p in tar por térm i
no de cinco a ñ o s , que empezarían á contarse en aque l 
dia y term inarían en igual fecha del año de 4865, en la 
fábrica que entonces tenia en la calle de V ista-alegre, ó 
en otra que estableciese en las afueras de la expresada 
ciudad de B arcelona, todas las piezas de empesa en cru
do que para, ello le entregase D. Mariano Bohigas bajo 
las condiciones que establecieron, y á no p in tar piezas 
de indiana para n inguna otra persona ó sociedad m ién
tras durase este contrato :

R esultando que en 27 de Marzo de 4864 D. Mariano 
Bohigas tomó en arrendam iento de D. Félix María P or
táis, por térm ino de cinco años y precio de 4.000 duros 
en cada u n o , el edificio que este tenia en el sitio llam a
do lo Carner, cerca de la Cruz cubierta, y la m áquina 
de vapor y efectos que en él existían con diferentes con
diciones, en tre ellas la de que pudiera comprarlo .des
pués en la forma que establecieron:

R esultando que con fecha 48 de Agosto del mismo 
año de 4864 se extendió en el protocolo del Notario de 
Barcelona D. Magin Soler una escritura que no llegaron 
á firm ar los o to rg an tes , por la cual se pactaba que B o - 

. higas cedía y traspasaba á Roig el arriendo que él habia 
tomado de P o rtá is , para que pudiera aquel usar y va
lerse de las cosas arrendadas en los mismos térm inos 
que Bohigas ; y que en el caso de que este com prara el 
edificio, le volvería á arrendar á Roig por otros cinco 
años en precio de 4.200 duros y con las mismas condi
ciones expresadas en la escritura de 27 de Marzo de 
aquel a ñ o , y de no podría comprarle R oig:

R esultando que en 20 de Diciembre entabló dem an
da D. Francisco Roig, exponiendo que Bohigas se habia 
negado sin razón á firm ar la citada escritura extendida 
en el protocolo del Notario Soler, á pesar de haber Con
venido en'lo  que en la misma se expresaba, y de haber 
repetido después la prom esa de otorgarla; por lo c u a l, é 
invocando la disposición de la ley 4.a, tít. 4.*, libro 40 de 
la Novísima Recopilación , pidió que se le condenase á 
firm arla y al abono de las costas, daños y perjuicios:

Resultando que conferido traslado , lo evacuó D. Ma
riano Bohigas pidiéndo que se le absolviera de la expre
sada demanda , y para ello alegó que únicam ente habia 
subarrendado el edificio en cuestión á Roig m iéntras 
durase la contrata que celebró con el mismo en 23 de 
Noviembre de 4860 para  que le p in tara piezas de empe
sa: que esta contrata habia concluido, y por lo tanto ter
minó el subarriendo: que posteriormente, para evitarlas 
reclamaciones que tenia que deducir contra R o ig , con
vinieron en que le cedería el arriendo del edificio propio 
de Portáis en la forma que expresaba la escritura ex
tendida en el protocolo de Soler, siempre que dicho Don 
Francisco Roig le abonara todo lo que le debia, de lo 
cual se otorgaría otra escritu ra; y que no habiendo 
cumplido Roig esta condición , no firmó él la indicada 
escritu ra  y quedó sin efecto el convenio:

R esultando que seguido el pleito por sus trám ites, 
incluso el de prueba, dentro de cuyo térm ino practica
ron las partes la testifical que creyeron convenirles, el 
Juez dictó sentencia en 47 de Enero de 4863, que des
pués confirmó con las costas ,de ámbas instancias la Sala 
tercera de la Audiencia por la suya de 8 de Octubre del 
mismo año, declarando que el actor no habia probado 
su d em anda , y absolviendo de olla al demandado Don 
Mariano B oh igas:

Y resultando que contra este fallo interpuso D. F ra n 
cisco Roig recurso de casación por haberse infringido 
en su concepto la voluntad de las partes consignada en 
la escritura de 48 de Agosto de 4864, la ley 4.a Digesto

De pactis , y la  4.a, tít. 4.*, libro 40 dé lá Novísima R e
copilación :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María 
Cáceres:

Considerando que apreciada por la Sala setitencia- 
dora la prueba de testigos ofrecida por las partes , y .es
timando que no tuyo efecto la liquidación y aprqbacion 
dé ciieñtás que debió preceder al otorgamiento de la es
critu ra  de sü ta rrién d o , por lo cual quedó extendida 
en el protocolo aquel proyécto de  ̂contrato sin que lo 
autorizasen los interesadas y é l.N o tario , contra puya 
apreciación no se cita en el recurso el quebrantám iento 
áe léy ni doctrina legal adm itida por la jurisprudencia 
de los Tribún&lés, la ejecutoria ¡al ansolvér de la dem an
da á"D. Mariano Bohig'áé, no lia  infríngiup las leyes 4. 
Digesto De pactis, ni la 4.a, tít. L% libro 40 deja' Novísi
m a R ecopilación; . ' J

Fallamos que debemos decla rar y  declaramos iia htK 
ber lugar ál recurso de casación in terpuesto pop D on  
Francisco Roig, á quién condenam os en las costa# y 4 
la pérdida de los 4000 rs. de que prestó cauéioñ , qué 
pagará cuando mejore, de fo r tu n a , distribuyéndose en
tonces en íá forma prevenida por la ley; y  devuélvanse 
los autos á la A udiencia de Barcelona con la  corresjoón- 
diente certificación. \  '

Así por esta nuestra  sentencia, c¡ue se publicará en 
la GáCeta ó in sertará  en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto láé Copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y  f irm a m o s .^  José Portilla. =  Gabriel 
Ceruelo de V elasco.=Pedro Gómez de Hermosa. =  José 
M. Cáceres. — Laureano de A rrie ta .*= V alentín G árral- 
da .= R afaél de Lim iniana.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justicia,'estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala pri
m era del mismo e^ dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de S. M' y su Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Marzo de 4866. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid', á 7 dé Marzo de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Oorvéra 
y  en la Sala prim era de la Real Audiencia de B arcelona 
por el Duque de Híjar, Conde dé Guimerá, y por su fa
llecimiento por sus herederos y testam en tarios, con Don 
José Gasul * sobre reconocimiento del dominio directo y 
pago de laudemio en la venta de una finca :

R esultando de un testimonio expedido por exhibición 
con referencia á un trasunto existente en el Archivo de 
la Casa de H íjar, librado en 4740, y que no ha podido 
ser cotejado con su original por no haberse encontrado, 
que en 29 de Abril-de 4606 se otorgó en el castillo de la 
villa de Guiiñerá una escritura de concordia por el Con
de de dicho título y el Baile , Jurados y diferentes veci
nos de la misma v il la ; por la q u e , transigiendo los pleL 
tos que tenían pendientes en la ciudad de Barcelona, 
establecieron q u e , en atención á qile el Conde- había 
acostumbrado á cobrar el tercio íntegro dé lás enajena
ciones y trasferencias que se hacían por títu lo oneroso, 
y medio tercio por las que se hacían por título lucrativo 
de las propiedades situadas en la dicha villa, querieridio 
beneficiar á dicha universidad y singulares de aquella 
villa, redujo dicho tercio á luismo re a l , que era real por 
libra , y el medio tercio á medio luismo , que habían de 
cabrevar y reconocerle por Señor alodial y directo de las 
propiedades,'posesiones, réditos, diezmos, censos y cua
lesquiera otras cosas qne estuvieran"obligados á hacer 
y p re s ta r , no pudiéndolos innovar ni llevar cosa alguna 
por las propiedades que á la sazón poseían., perdonán
doles , por ú ltim o , todos los tercios debidos y todos los 
casos y delitos cometidos, aun los que estuvieran plena
m ente probados: -

R esultando que en 22 de Octubre de 4788 se otorgó 
una  escritura en la ciudad de Barcelona., que fué apro
bada por la Audiencia de la m ism a en 23 dé Enero del 
siguiente año, por la que lofe Doctores Vallosera y Fillol, 
apoderados y amigables componedores nom brados res
pectivamente por los vecinos de Guimerá y por el Du
que de Híjar, para term inar los pleitos originados en 
orden á la celebración general y particular, pago de cen
sos y luism os, con todos sus anejos y p a rticu la res ; en
terados de las respectivas p re tensiones, y  examinado^ 
entre otros docum entos el apeo general hecho m edian
te juram ento  por los prohom bres y  jurados de Guimérá 
á favor del Conde á 48 de Abril de 4608, donde se con
fesaban los puntos controvertidos, y especialmente la 
pertenencia del dominio alodial y cam pal, así como los 
otros dos posteriores apeos generales de los años de 466-4 
y 4098, y la concordia á que en punto á laudemio hacían  
relación los mencionados apeos, otorgada en 29 de A bril 
de 4606 por el Conde y 56 vasallos de la propia villa, 

_establecieron que el A yuntam iento pleno habia de h a 
cer la confesión general en el cabreo de que se trataba, 
y después loarla y aprobarla todos los vecinos para su 
m ás seguro cum plim ien to^  observancia, en la confor
midad que se practicó después de las confesiones gene
rales hechas á nombre de la universidad en los años de 
4608, 4664 y 4698, suprim iendo, adicionando y alteran 
do únicam ente los capitales ó artículos que expresaron; 
conviniendo, por último, en que respecto de que hecha 
la confesiomgeneral deberia después hacerla cada uno 
de los vecinos de sus respectivas propiedades, refirién
dose á aquella en cuanto á los derechos dominicales y 
obligaciones para el Conde, conforme lo habían hecho 
sus antepasados en el citado cabreo de 4698, habían de 
presentar los títulos con que las poseían, firmándose 
por razón de señorío, y que cuando no pudieran, por no 
tenerlos ni serles fácil encontrarlos, deberían otorgar 
sus confesiones de buena fe y en la forma regu lar:

Resultando que Jáime Mareé, vecino de la Guimerá, 
otorgó escritura en dicha villa á 20 de Junio de 4689, 
por la que confesó y cabrevó al Duque de H íja rC o n d e  
y Señor jurisdiccional y campal de ella y su térm ino, 
expresando que poseía de dicho Conde en alodio y di
recta señoría, con derechos de firm a, fadiga, tanteo, 
luismo y demás derechos directos y alodiales, en tre  
otras fincas’, una pieza de tie rra , parte campa, parte 
viña y parte bosque , de cabida de cuatro jornales poco 
más ó m enos, sita en aquel térm ino de,G uim erá y p ar
tida de Tech de San M iguel, declarando que él y sus 
sucesores estarían obligados á hacer igual confesión á 
la presento , siempre que fuesen requeridos:

Resultando que José M inguell, vecino de Guimerá, 
vendió por escritura de 4 de. Noviembre de 4848 á su 
convecino José Boleda una tierra de pieza boscosa de 
dos y medio jornales de cabida que poseía en término 
de dicha v illa , partida de la coma Juliaria, que tenia 
bajo directo y alodial dominio del Duque de H íjar, ce
diendo al comprador todas sus acciones y derechos, ex
cepto los alodiales del Señor d irec to , y salvos tam bién 
el luismo que por razón de este contrato debia pagarse; 
y que en 9 de Marzo de 484$ Martin Bonet y Más ven
dió á José Boleda una pieza de tierra  parte campa, par
te plantada de viña y parte de bosque, de seis jo rnales 
de cabida, sita en térm ino de dicha, villa y partido Vall- 
santa, sin que se exprese en la escritura que el vende
dor se la vendiese en alodio del Duque de H íjar n i de 
o tra  persona:

Resultando que promovido en el Juzgado de C erve- 
ra por el Duque de H íjar expediente instructivo para 
que se declarase que* el señorío territo rial y solariego 
que ejercía en la villa de G uim erá no era de aquellos 
que por su naturaleza, ni por otro m otivo, debian in 
corporarse á la n ac ión , y que en su v irtud  debia consi
derarse en la clase de propiedad particular del mismo, 
y subsistentes y obligatorios los contratos hechos en 
razón de aprovecham iento , a rr ien d o s , censos ú otros 
de esta especie, opuestos, el A yuntam iento de Guimerá 
para que se declarase nuevam ente jurisdiccional dicho



señorío y .el Promotor fiscal incorporado á íú nación 
por sentencia de revista de 25 de Octubfe de 18oo, con
firmatoria de las leyes y 2.a instancia, se declaró que 
el repetido señorío no era de los que por su naturaleza 
debían incorporarse á la nación, y en su consecuencia 
que como territorial y solariego fuese considerado en la 
clase de propiedad particular de dicho Duque para todos 
los efectos prevenidos en las leyes vigentes sobre seño
ríos , entendiéndose empero suprimidas las prestaciones 
abolydas por la misma:

Resultando que José y Juan Roleda, padre é hijo, 
vendieron á José Gasul, por escritura de SO de Setiem
bre de 1858, una pieza de tierra, parte campa, parte 
plantada de viña y parte boscosa, de cabida de seis jor
nales, en término de Guimerá, partida llamada de Clot 
de Grau ó Vallsanta, en precio de 5.866 rs. 67 cents*, y 
otra parte do tierra boscosa , de dos jornales y un cuar® 
to de cabida, sita en el mismo término y partido de 
11\ coma Juliuna, en 1.073 y 33cénts., tierras que se ha
llaban en alodio del Duque de Híjar y que pertenecían 
a José Boleda, la primera por compra á Martin Bonet, 
y la segunda por compra á José Minguell, debiendo que
dar siempre salvos los dérechos dominicales al señorío 
directo:

Resultando que en 22 de Noviembre de 1863 enta
blo demanda el Duque de Híjar, en la que, alegando que 
-la tierra de la partida de Vallsanta estaba bajo su domi
nio directo como enclavada en el término ele Guimerá 
uel que era señor territorial, según lo declarado por tres 
sentencias conformes, que los contratos que por apro
vechamiento de terrenos hubiese celebrados con los 
enfiteutas estaban comprendidos en las condiciones 
del derecho común y que existían dos convenios ó con
cordias en las que se estipulaba lo que debia pagarse en 
los traspasos por laudemio y por reconocimiento de su 
dominio, á lo cu.ai se habia negado Gasul con motivo de 
la compra do la citada tierra, pidió se le condenase al 
pago do! 10 por 100 de la cantidad en que la habia ad
quirido en concepto de laudemio, con reconocimiento 
además del dominio directo que les correspondía sobre 
la citada finca, y las costas:

Resultando que José Gasul impugnó la demanda, ale
gando que no era cierto estuviese probado que la pieza 
de tierra en cuestión estuviese bajo el dominio directo 
del demandante ni afecta al pago de laudemio á su fa
vor^ pues que jamás habia firmado , ni sus antecesores 
escritura de enfitéusis de ella, sin qué sirviese al Duque 
para este efecto la ejecutoria del juicio instructivo, pues 
para ello debia probar que él y sus causantes habían fir
mado escritura cediendo en enfitéusis dicha finca, y que 
esta , al tiempo de darla en enfitéusis le pertenecía por 
dominio puramente alodial, no dándole tampoco dere
cho para su reclamación las concordias presentadas , ya 
por no haber intervenido Gasul ni sus mayores en ellas, 
ya por no servir para justificar derechos señoriales, ya 
por reclamarse derechos y gravámenes que se suponía 
pesaban sobre una finca poseída por un tercero á título 
oneroso, siendo así que no venia expresada en las su
puestas concordias, ni constaban los pretendidos gravá
menes registrados en hipotecas; y aun en la hipótesis 
de que el demandante ó sus causantes hubiesen firmado 
escritura de enfitéusis de la finca en cuestión, no seria 
puramente alodial sino de los de señorío, respecto de 
Ios que , aun cuando hubieran obtenido declaración fa- 
Ybrable en el juicio instructivo , debían probar la exis
tencia de los convenios que considerasen debían subsis
tir, y cuyo cumplimiento se propusieran reclamar; y 
que , por último, la ley de 3 de Mayo de 1833 declaraba 
que en los enfitéusis de señorío que hubieran de subsis
tir en virtud de la declaración obtenida en el juicio ins
tructivo , la cuota que con el nombre de laudemio, luis- 
ln? ?  °̂ .ro equivalente se debia pagar al Señor del do
minio directo, siempre que se enajenase la finca enfeu
dada, no habia de exceder de 3 por 100 del valor líquido 
dé la misma, cualesquiera que fuesen los usos ó esta
blecimientos en contrario , suplicando por tanto que se 
le absolviera ele la demanda, y que en el caso de que por 
las justificaciones que hiciese el actor se considerase 
probado que la finca objeto de este pleito estaba bajo su 
dominio directo, se declarase por la que en tal caso ve
nia obligado á pagar en concepto de laudemio era solo 
el 3 por 100 de su precio:

Resultando que el demandante sostuvo al replicar 
que, la escritura de 30 de Julio de 1789, otorgada por 
Jáime Mareé, justificaba el derecho que le asistía por 
haber confesado que tenia en alodio y directa señoría 
con derecho de tanteo y laudemio del Duque de Híjar, 
la finca en cuestión; y que el derecho municipal de Ca
taluña señalaba por laudemio el tercio del precio, á lo 
que el demandado expuso, que la tierra á que se referia 
ia *\o ora. la, <̂ vto do ou-ootiuiici/Uct. t[utj ia con
fesión no estaba otorgada por Gasul ni por ninguno de 
sus mayores, no siendo un título primitivo, ni constan
do la condición esencial de pagarse censo por la finca 
nqhaber sido registrada en Hipotecas; y que el señala
miento de la tercera parte del precio por derecho de en
fitéusis, se referia exclusivamente á los fondos ó sea á 
las confesiones hechas por los señores á sus antiguos 
vasallos:

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre la identidad de la fmea, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia condenando á José Gasul á reconocer 
en aquella el dominio directo del Duque, pagando en 
su consecuencia el laudemio por razón de la compra que 
hizo en 1858, á razón de 3 por 100 del precio de la mis
ma , absolviéndole en lo demás de la demanda; y que 
interpuesta apelación por una y otra parte, que se sus
tanció con los herederos y testamentarios del Duque, la 
Sala primera de la Audiencia de Barcelona por senten
cia de 17 de Octubre de 1861, confirmó la apelada, ex
cepto en cuanto á la cuota del laudemio que debería sa
tisfacer el demandado á razón del 10 por 100:

Resultando que D. José Gasul interpuso recurso de 
casación , citando como infringidos:

1.° El art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
no haberse expresado á quién debia satisfacerse el lau
demio , lo cual era tanto más cuanto que después de la 
primera instancia habia fallecido el que habia entablado 
la demanda :

3.°  ̂ El principio legal én virtud del que se conside
ran libres por su naturaleza todos los prédios y pleno y 
absoluto el dominio, á no ser que el que pretende tener 
constituido á su favor algún gravámen lo justifique, se
gún así también se deduce de las leyes 8.a y 9.a, tít. 34, 
libro 3.°, Código De Sevitutibus, y la doctrina admitida 
por este Supremo Tribunal en sentencia de 13 de Se
tiembre de 1863, que establece que por la legislación 
vigente sobre señoríos quedaron abolidas todas las pres
taciones que debieran su origen á título jurisdiccional, 
no probándose con la presentación de los títulos pri
mordiales de adquisición, que procedían de un contrato 
libre ó que pertenecían al poseedor por dominio pura
mente alodial, como también la consignada en la de 33 
de Febrero de 1863, declarando que los poseedores de 
los prédios rústicos y urbanos sitos en los pueblos de su 
señorío jurisdiccional, necesitan justificar por otra prue
ba legal en el juicio instructivo, y mayormente en uno 
de propiedad, la cualidad de propiedad particular inde
pendiente ̂  del titulo de señorío; y que ejercitándose 
en este juicio una acción reivindicatoría, incumbía al 
demandante y no al demandado la prueba de la deman
da; sin que pudiera decirse que el dominio directo del 
Duque resultase de la confesión hecha por Jáime Mareé, 
pues prescindiendo de que no era la misma finca que 
poseía Gasul, no siendo aquel causante de este nopodia 
perjudicarle, ni era aplicable la ley 3.a, tít. 13, Parti
da 3.a, según la sentencia de este Supremo Tribunal do 4 
de Junio de 1860:

3.° La jurisprudencia establecida en la de 9 de Mar
zo de 1863, según la cual no es doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales la que consigna la im- 
prescriptibilidad de los censos, no ménos el usatgm 
omnes causee, del tít. 3.°, libro 7.°, volúmen 1.° de ias 
Constituciones de Cataluña, al tenor del cual quedan 
prescritos todos los derechos y acciones por el solo tras
curso de 30 años:

4.° La doctrina consignada también por este Supre
mo Tribunal en sentencias de 18 de Diciembre de 1861 
y  10 de Diciembre de 1858, según la que para que un 
dominio se califique de alodial, es necesario que esta 
circunstancia resulte de la escritura de con«esion ó esta
blecimiento y que aparezca de un contrato enfitéutico:

5.° Comb contrato libre y válido otorgado de parti
cular á particular y eficaz contra tercero para reclamar 
un derecho real, una concordia en que se condonaban 
delitos y penas y prestaciones feudales , siendo un tra
sunto de dicha escritura la traída á los autos, sin cita
ción ni cotejo, el art. 381 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, la Pragmática de 1768 é instrucción publicada con 
la Real cédula de 10 de Marzo de 1778; la doctrina ad
mitida por este Supremo* Tribunal en la ya citada sen
tencia de 13 de Setiembre de 1863, de no tener carácter 
de Contrato primitivo ni bastar para la prueba requeri
da las concordias con que las prestaciones enfitéuticas 
se subrogan en lugar do otras feudales anteriores de la 
misma ó de distinta naturaleza, y las disposiciones de la 
ley de 3 de Mayo de 1833, restablecida en 36 de Agosto 
do 1837, en sus artículos 1.° y 8.° y 11 y 13 de ía se
gunda :

Y 6.a El art. 7.a de la propia ley de 3 de Mayo de 
1833, en virtud del cual, en los enfitéusis de señorío 
que hayan de subsistir, la cuota que con el nombre de 
laudemio, luismo ú otro equivalente, se debe pagar al 
señor del dominio directo de la finca enfeudada, no de
be exceder del 3 por 100 del valor líquido de la misma 
finca, cualesquiera que sean los usos y establecimientos 
en coijtrario:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Busebio Mo
rales Puideban:

Considerando que por el decreto de las Córtcs de 6 
de Agosto do -1811 y leyes aclaratorias de 3 de Mayo de 
1833 y 36 Agosto de 1837, solo lian quedado abolidas las 
prestaciones reales y personales que deban su origen á 
título jurisdiccional ó feudal, y también las que, partien
do del mismo origen, han sido subrogadas por otras en 
virtud de concordias posteriores, puesto que la conver
sión no altera en manera alguna la esencia del tributo, 
que consistía en ser prestado en reconocimiento de va
sallaje :

Considerando que habiéndose declarado por senten
cia de 35 de Octubre de 1855, en el juicio instructivo, 
promovido á instancia del Duque, que el señorío de 
Guimerá no es de los incorporables á la Corona, y que 
debe considerarse como territorial y solariego, y de pro
piedad particular para todos los efectos prevenidos por 
las leyes vigentes de señoríos , y probádose por los do
cumentos que obran en autos, que el derecho de laude
mio que reclama le corresponde como señor alodial y 
campal, y que por lo tanto la sentencia que condena al 
reconocimiento de dicho dominio y al pago del laude
mio no infringe las leyes ántes citadas :

Considerando que las concordias celebradas en 1606

y 1788 no tuvieron por objeto subrogar una prestación 
de origen feudal en una cantidad fija por razón de lau
demio , en cuyo caso estaría comprendida^ en la aboli
ción qiie contienen las dichas leyes de Señoríos, y sí so
lo transigir los pleitos que tenían pendientes y. rebajar el 
tanto que por dicho laudemio venían satisfaciendo los 
vecinos de Guimerá en las enajenaciones y trasferen- 
cias, tanto por título oneroso como por lucrativo, y que 
en este supuesto no puede citarse úlilmente en apoyo 
de recurso el art. 8.° de la de 3 de Mayo de 1833:

Considerando á mayor abundamiento que el derecho 
á percibir el laudemio nunca ha denotado señorío ju
risdiccional y vasallaje, sino que pertenece al perceptor 
el dominio directo de la finca vendida, dominio que las 
leyes de señoríos han dejado subsistente, como no podia 
ménos de dejar, cuando se apoya en un contrato particu
lar, por masque este haya sido celebrado entre el señor 
y sus vasallos:

Considerando que si bien el art. 7.° de la citada ley 
do 3 de Mayo de 1833 fija la cuota del laudemio en los 
enfitéusis de señorío que deban subsistir, en el 3 por 
100 del valor de la finca vendida, por el 8.° se respetan 
los contratos existentes, con tal que el dominio en vir
tud del cual se cobra sea puramente alodial, que es el

caso de la cuestión presente , y que en sii consecuencia 
no lia sido infringido este articulo :

Considerando, finalmente, que la excepción de pres 
cripcion que hoy se alega en apoyo del recurso no lia 
sido propuesta en tiempo oportuno, no.pudicmlo poi lo 
mismo utilizarse ante este Supremo rl ribUn.il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Gasul, á quien condenamos en las cosías; devolviéndose 
los autos á la Real Audiencia de Barcelona con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará, en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legis la tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Juan Martin Carraniuhno.— 
Tomás H uet.= Eusebio Morales Puideban.-=Manue. «ose 
de Posadillo.= Gregorio Juez Sarmiento.— Joco María 
Herreros de Tejada.=José María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera , Sección segunda, cldia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Marzo de 18G6.=Gregorio Camilo García.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Marzo de 1866.

A

METÁLICO.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

SALDO
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escu dos. Mil és i mas,

/ Por contratos y fianzas....................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar..........................................

43.519.384,436
3.534.600,363
4.036.437,698

47.480.503,890
4.466.674,358

966.633,348

67.333,804

3á)00

43.586.704,337 
3.534.600,363 
4.039 437,698

97.507,734 
. 4.030.000 

739

43.489.496,513
4.504.600,363
4.038.398,698

47.501.576,333
4.466.671,358

947.785,309

Necesarios............( p or ja tercera parte del 80 por 400 de Propios..........................
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados........
’ Sin interés.................. ......................................................................

37.697,347

5.475,080

47.508.300,307
4.466.674,358

973.097,338

6.633,985

34,343,449

* Al contado ................................................................................ .. 803.389,338 37.985,900 834.375,438
9.000

47.343,400 784.431,738
1 / Rp 4 á 4 meses....................... *................. 9.000 9.000
1 i T)p 4 á 6 meses........................................... 5.370,058

39.096,354
4.598.965,046
3.749.744,443

44.393.407,744
74.533.836,664

483.974,744
488.339

w 5.370,058
39.096,354

4.599.465,016
4.043.850,455

'44.574.875,744
78.376.548,803

545.073,744
343.400,500

4.500.545,358
6.397.593,445

363.448,403

5.370,058 
39.096,354 

4.541.985,016 
3.943.890,455 

40.641.490,394 
78.375.348,803 

487.941,897 
465.340,500 

4.430.037,670 
6.440.153,300 

‘ 393.833,634

\ A Plazo Io De 6 á 9 meses...........................................
i ' ( De 9 meses en adelante............ ..............
I (De 4 á 9  meses...... ....................................

Jeluntarios..........( Idem moderno.........J De 9 á 43 meses..........................................
\ ( De un año justo.........................................
1 / 4)0 dias....................... ............................

300
394.436,343
383.768

3.753.683,443
63.098

57.180 
09.960 

3.933.385 353 
4.300 

57.460,844 
47.0601 . \ Be 30 dias............................. ...................... 34.474,500

439.496,350
339.379,406

30.043,600

I Conavlso..................  De 60 días...................................................
| ( De 90 dias...................................................
V Provisionales para subastas...........................................................

4.364.049.008
6.058.344.009 

343.374,803

80.517,588
457.437,915

70.583,779

Total de depósitos ...................................... 439.439.336,536

3.063.303,037

4.946.356,039

'436.754,375

144.085.583,565

3.490.057,403

5.700.900,707

396.685,933

438.384.684,858

3.093.374,480

Suman los depósitos y cuenta corriente.. 444.303.539,553 5.373.440,444 446.575.639,967 6.097.586,639 140.478.053,338

Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados.......................... .
tuales................ t Remesas entre las cajas á formalizar............................ ................

355.403,337
494.930,444

344.543
39.785,363

469.644,337
534.705,803

336.057,500 
' 50.159,370

343.556,837
481.546,433

Total general de metálico.......................... 444.949.553,334 5.637.407,776 447.576.960,097 ' 6.373.803,499 444.303.156,598

CUENTA CORRIENTE D E  METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

Cuenta corriente de suple-jEn la Caja Central.........................
^ ,, r ) mentos con el mismo___ (En las Tesorerías de provincias.
lesoro publico.. \ Quenta de interesessatisfe- En la Caja Central................ ..

V chosy recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

Total.................. ..........................

SALDO 
á favor de la Caja en 
íin de la semana an

terior. ■

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.
Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. MUési mas.

33.454.000
405.899.588,737

3.834.866,589
»

454.000
4.644.939,598

466.479,644
434.643,357

33.608.000
407.544.538,335

3.988.346,300
434.643,357

593.000
3.304.587,964

434.643,357

33.016.000
405.343.940,364

3.988.346,300
»

440.875.455,346 3.387.064,566 443.363.546,883 3.045.330,331 440.347.386,564

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.....................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses...................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva. , .

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

441.303.456,598

140.347.386,564

955.870,037

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y  DEL TESORO.

Necesarios......................................................................................................... %..................
Voluntarios............................................................................................................................
Provisionales para subastas............................................................... ..............................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á  favor del 

Banco de España............................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN  

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas

60.406.864,335
173.379.337,596

976.736,301

47.518.795,351

540.104,750
4.054.386,494

5.400

»

60.646.965,975
176.430.614,087

981.836,301

17.518.796,351

122,200
3.189.800

19.600

10.024,082

59.424.765,D75 
173.240 814,087 

' 962.236,301

17.508.771,269

• Total general de papel....................  .

CLASIFICACION DE LOS DEPOSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado............................
En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior....................
En id id. id. del 3 por 400 id. exterior....................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles....................................... , ....................
En acciones de obras públicas..........................................................................................
En id. de carreteras..................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I .................................................................................
En material del Tesoro.......................................................................................................
En Deuda sin interés..........................................................................................................
En id. sin convertir............................................... ......................................................
En obligaciones municipales.............................................................................................

350.984.030,473 4.596.591,344 255.578.311,714 4.441.624,082 251.136.587,632

86.655.660,474
68.566.373,004

433.000 
43.577.000
3.304.600
6.330.800

777.000 
403.063,544

- 40.319.067,069 
4.455.607,834 

3.000

41.356.600

4.347.400
449.300 

»
4.463.600

8.800
19.800
6.000

868.300 

356.600

87.972.760,171
68.985.573,004

122.000
43.740.800
3.313.400
6.250.600

783.000
103.063,541

11.187.267,069
1.455.607,834

3.000

11.613.200

2.216.800
804.000

673.800
48.400
16.600

483.000 

145.400

185.755.960,171 
68.181.573,004 

122.000. 
43.06 / .000

3.234.000
6.234.000 

783.000] 
103.033,541

10.704.267,069
1.43.3.607,834

3.000
»

11.467.800

Suman los depósitos en la central....................
Idem en las Tesorerías de provincia................

Total general de depósitos en papel.....................................

331.370.974,649
49.640.648,854

4.159.300
437.291,241

235.530.271,619
20.047.940,095

4.388.000
53.624,082

231.142,271,619
19.994.316,013

350.984.630,473 4.596.591,241 255.578.211,714 4.441.624,082 231.136.587,632

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSIl

Sxistencia en Caja en fin de la semana anterior..........................................................................................
ino-resos en la  oréenlo I Por dejxisitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales.’ 5.627.407’,776 ins iesos en la píeseme. ¡ Pol, ]q rccibido d o l  Tesoro.........................................................  3.015.230,321

C a r g o ................................................................................................................................

'OS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
1 EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.
BILLETES

nominativos en la 
Central.

EFECTOS 

en cartera.

-1.074.097,005
8.642.638,097

250.981,620,473
-1.390.501,211

32/15-1,000
431.000 »

9.716.733,102

8.760.865,065

255.578.211,711 

Ubi i.62,i,082

32.608.000

592.000

»

»
Devuelto en la misma ! Pol‘ depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 6.373.803,499 

1"  ‘ 1 Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses..........  2.387.061,566

Existencia  en Caja en, fm de esta s e m a n a ............................ 055.870,037 231,136.387,632 32.016.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía 1 <n >; w  An i „ ,  . 
i metálico 204.043 y a papel 11.239, y en la presento á 215.275, en esta forma: 204.032 en metálico v 11.243 en papel 1 ~ ' cuales pertenecían

a nfisma. ^  ^  PrCSentC “ t8d°  n°  80 i n c ,u y c n  la s  o p c r a c io n e S  v c r i l l c a d a s  011 la  s u o u r s a l  d o  C a n a ,:¡a s  e n  la  seum" a »  que se refiere por no haberse recibido los estados de 
Madl’id 17 de Marzo de El ConijiHm* P Si Nir>.n=;in A fira .nda 0 P ° —TT.I rrnnnr* 1 P V  íllnv...

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio de Ultram ar.

G O B I E R N O  D E  F E R N A N D O  P ó o  y  s u s  d e p e n d e n c i a s .  —  Je
fatura de Sanidad militar de Fernando Poce Mes de. 
Fuero de 1866.— Parle de la existencia , movimiento v 
necrología de enfermos que durante el presente mes lié 
tenido lugar en el Hospital militar de esta colonia.

M e d i c i n a .— Existencia anterior, 6 ; entrados, 37; sa
lidos, 37; muertos, uno; existentes, 5.

Cirugía general.-— Existencia anterior, 3; salidos, 
uno; existentes, uno.

Totales.—Existencia anterior, 8 ; entrados, 2 í ; sali
dos, 38; muertos, uno; existentes, 6.

Santa Isabel 31 do Enero de 18G6.=Mclitmo Ló
pez.-—Es copia.—-José Gómez de Barreño.

Dirección general de Instrucción publica.
Negociado de segunda enseñanza.

Están vacantes en los Institutos de segunda clase de 
Málaga y Murcia una de las cátedras de Gramática lati
na y castellana, las cuales han de proveerse por concur
so con arreglo al art, 308 de la ley de Instrucción pú
blica.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de tres meses, á contar desde la pu
blicación do este anuncio en la G a c e t a  , por el conduc
to que determina el art, 40 del reglamento de 1.° de Ma
yo de 1864.

Madrid 44 de Marzo de 1866.-= El Director general, 
Manuel Sil vela, _________

Están vacantes en los Institutos de segunda, elaso 
de Oviedo y Zaragoza, en el primero las cátedras de Fí
sica y Química y de Historia Natural , y en el segundo 
la de Química aplicada á las artes, y se anuncia para los 
efectos del art, 44 del reglamento de provisión de cáte- 
d ra s.

Madrid 18 de Marzo de 1866. =  El Director genera!, 
Manuel Silvela.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, la Dirección general ha señalado el dial! del pró
ximo mes de Mayo, á los doce de su mañana, parala 
adjudicación en pública subasta de 5.800 kilogramos de 
aceite para el alumbrado marítimo de los laros de la pro
vincia de Almería, cuyo presupuesto es de 3.34.8 es
cudos*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4853, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Al
mería ante el Gobernador de la provincia; ^hallándose 
en ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 300 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción^

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 50 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre quG no bajen de 40.

Madrid 43 de Marzo de 4866. =  El Director general 
de Obras públicas, Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 43 de Marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de 5.800 kilogramos de aceito con 
destino al alumbrado de los faros de Almería, se compro
mete á tomar á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se comprometo el proponente á la ejecución 
del servicio.)

(Fecha y firma deLproponente.)

Dirección general 
de Contabilidad de ia Hacienda pública.

NÚMERO 223.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados^ por 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
déla Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1839, 
m ita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número
de

órden. Corporaciones.

Importo 
de las 

relaciones.

MES DE AGOSTO DE 1861.
Cáceres.

30333 Ayuntamiento de A lia.......... 4-0,11
30531 Idem de A cebo....................... 5.290,18
30333 • Idem de Abadía....................... 72,11
30536 Idem de Almoliarin................ 2.169,68
30337 Idem de Alcántara.................. 17.037,46
30538 Idem de Almaráz..................... 31139,31
30339 Idem de Aliseda....................... 46.000

33.351,97303-10 Idem de Arroyo del Puerco..
30311 Idem de Bclvis de Monroy... 3.360 

v 6.161,7330312 Idem de Bcrzocana.................
30513 Idem de Cáccrcs.............  . . . 8.091,56
3031-1 Idem de Cañaveral........... .. 800
305-15 Idem de Campo (lugar).......... 1.281,32
305-16 Idem de Casas de Don Gómez. 199,71

378,8630317 Idem del Casar de Cáccrcs...
30318 Idem de Carcaboso................ i 1.597,08
30519 Idem de Cumbre.................... 2.133,31
30550 Idem de Cilleros...................... 1.127,1b
30551 Idem de Casas del Castañar.. 1.803,31
30552 Idem de Descargamaria........ 102,68
30533 Idem de Estorninos................ 31-3,68
30551 Idem de Eljaj........................... 329,07
30555 Idem de Granja. ..-................ 130,12
30536
30357

Idem de Guijo de Coria........
Idem de Ilolgucra..................

1.131,17
7.818,86

30558 Idem de Jarandilla.................. 1.360,31
30359 Idem de Jerte........................... 9v856
30560 Idem de Logrosan................... • 11.762,66
30561 Idem de Marchagaz................. 65,38
30562 Idem de Malpartida de Pla- 

sencia.................................... 1.232,78
30563 Idem de Mirabel....................... 1.980
30561 Idem do Millanes de la Mata. 1.525,87
30565 Idem de Miajadas..................... 6.529,61
30566 Idem de Moraleja..................... 4-92,80
30367 I d e m d o. N av al m o ral............... 61.962,68
30568 Idem de Navaconcejo............ •1.600
30569 Idem do Pino Franqueado... 3.520

3.901,3130570 Idem de Peraleda, de la Mata.
30371 Idem de Porta ge...................... 18.720
30572 Idem do Peseueza....................

Córdoba.

1.113,88

30373 Ayuntamiento de P riego .. . . 936,35

Granada.
699,713057-1 Ayuntamiento de Albania. . .

30575 Idem de Alm egijar................. 13.571,31 
2.270,1130376 Idem de Baza...........................

30577 Idem de Bcnamaurel.............. " 161,70
30578 Idem de Cufiar de Baza........ 2.320,29
30579 Idem de Colomcra................... ' 181,80
30580 Idem de Granada............ .. .117,39
30581 Idem de Géte........................... 1.258,75
30582 Idem de Iznalloz..................... 538,11
30583 Idem de La Poza..................... 256,67
30581 Idem de Lentcgí.................... * 1.389,01
30585 Idem de Moelin........................ 1.890,79
30586 Idem de Moraleda de Zafa-

15.105,11yon a..............................
30587 Idem de Murtas ..................... 3.253,31
30588 Idem de Nieles........................ 15.518,07
30389 Idem do O tura......................... 131,50
30590 Idem de Torviscon.................. 1.151,17

19,7130591 Idem de Trevelez..................



de
órden. Corporaciones. '

ínipui i*»
de las 

relaciones.

3059:3
(ruadalajava.

Cnsa com ún dol Señorío do
Molina..................................... 7.599,97

Pul ene i a.
30593 A yuntam iento  de AntiHa del
30594
80595

P in o ................. . . ; . i i . . . .
Idem de Alba dé C e rra to .. .  
Idem de A m usco..............

234,78
201.67
305.6880596 hlem  de Amnyuclas de 1.271,73

Abajo ..................................... 266,6630507 Idem de Areonnda....... ......, k
¡30598 Idem de Abia de las Torrea. . 3 6 7  4 6 680599 Idem de A m pudia...................

O.V./ / i,UU
2.423,7430600 Idem de Bastillo del Páram o. 106Í6680601 denv de B oadilladc Rioseeo. 1.015,4700602

80603
Idem de Bceerril del Carpió. 
Idem de Bañes .................

236
80004
80605

Idem de Colmenares 
Idem de C am ón de los Con

1.665,07

30606
80607

fies.......................
Idem  de C astrom ocho............
Idem de Cubillo de los Car-

1.259,74
3.700,93

30608
80609

daños................
Idem, de Cor v e ra » ...................
ídem  de C oruclos....................

57,60
9.600

2723001Q 
80b 1 i 
80612: 
30o 18

Idem de Cabillas de C errato. 246,98
ídem  de Dehesa de Montcjo..
Idem de F rech illa ...............
Idem de H usillos.............-___

2.022,28
118,40
883,2030614 Idem de H errera  de Vuldeca-

306i 5
ñ a s ........... ................................

Idem de La Puebla dé Valda-
912,64

30616
v ia .............................»». .!

Idem de M atameríSca.............
• 332,27 

69,92 
862,4030617 Idem de Mazuecos...................

30618
30619

Idem  de M onzon................... .. 216
ídem  de M em brillar. ». . . . 32,5430620 Idem de Otero de Boedo. . . . 48030621 Idem de Prádanos de Ojcda. 993,07

409,449)0622 Idem  de Pozo de U ran ia___
30623 ídem  de Población de Caro-*

T Pos................................... 373,32
676,2630621 Idem de Población de Arroyo

30625 Idem de Páram o de B o ed o .. 32030626 Idem de Q uintanilla de las

80627
Torres .....................................

Idem de Q uintana Luengos..
• 441,60 

874,6630628
30629

Idem de Q uintana del Puente. 836,94
Idem de Q uintanatcllo ........... 763.74

91,7930630 Idem  de R u ed a ........................
30631 Idem de Resova................... 697,6080632
30633

Idem de R,nesga....................... 587,42
Idem de R i veros de la Cueza. 1.457,0630634 Idem de San Cebrian de Cam-
T P°s ........................................... 1.260,8030685 ídem  de Santa Cecilia............ 385,26*30630

80637
30638

Idem de San tovo .............
Idem de Soto de C erra to . . . .  
Idem de Tariego.............. ..

1.631,41
314,67
40830639 Idem de Y illam uño............. ! ’. 32030640

80041
Idem de V illagim ena............ .. 238,28
ídem  de V illeria....................... 321,97306 42 Idem de Vi 11 e lga ...................... " 2.32830643 

3064 í
Idem de V illaviudas............... 1.707,20
Idem de Vill'obon........ ........... 697,8630615 Idem de V illaherreros........... ' 332,2730616 Idem de V iliaberm udo........... ‘ 186,67306 47 Idem de V illaprovedo........... .. 106,66-30348 Idem  de Villahau de P alcn -

30649
zuela ....................... ................. 253,34

Idem de Vil láñe les ... ’ .*.* . * ’ .* 705,0730650 Idem de Viílasabariego.. .*.. 1.493,3430651
30652

Idem de Vi liad a .......................
Idem  de Vilianueva de Rio

1.632,92

P isuerga.................................. 24,54
, Sevilla.

' 30653 A yuntam iento de A lan is___ 38,4030651 Idem do E c i j a .............. .. 4.585,4830655 Idem dé Fuentes de A ndalu

30656
cía ...... ............................... .. 113,34

Idem, de G erena....................... 3.787*2030657 Idem de G uadalcanal............. 5.973,3330658 Idem de Lebrija........................ 114,1180659
30660

Idem de M ontellano............... * 6.426,94
Idem de O suna.......................  • 757,9230661 Idem de Puebla Junto  á  Co

ria ........................................ 705,8030662
30663

Idem de Sevilla ............. 2.474,67
667,75Idem de S a lte ra s . ....................

Santander.
30664 A yuntam iento de V alderre-

dible por E sp inosa.............. 23,47
30665

30366

Idem de Solórzano..................
Tarragona. 

A yuntam iento  de P ra t de

21,34

O om pte............................. 21630667 Idem de A seó............................ 480
30663 Idem de T arragona ...............

MES DE MARZO DE 1865.
Valencia.

1.437,34

30669 A yuntam iento de P a te rn a ... 13.634,38
Madrid 5 de Febrero de 1866. = P .  A-, Canseco.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

DEUDA DEL PERSONAL. 

delación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen por los interesados, y se bastanteen por el Mi
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número
»• !as- v  Importe 
u q u id a c iO ' Nombre de los acreedores.

,1CS> del crédito.

52622
c e n t r o  d e  e s t a d o .

D. José María de A rce........ ¿. 45.213,06
52905 D. Manuel M Íría A g u ila r . . . . 99.167,79
52900 D. A gustín del B arco ............. 100.249,71
52483 D. Luis Clavijo.................... 90.544,67
52487 D. Miguel C áceres................... , 14.707,15
52486 D. Blas Echalecu y Alde-

■ m a te ......................................... 7-1,344,43
52492 D. José González de P tivera.. 96.259,36
52614 D. Juan Manuel G onzález.. . 34.177,77
52908 D. José Goicocchea................. 97.155,54
52457 D. Joaquín M ontufar.............. 87.209,34
52025 D. Blás de M m dozábal........... 55.414,67
52899 D. Rafaél M orán............•......... 83.298,24
52495 D. Ignacio O m ul-rian ............. 53.352,97
52616 D. Saturnino de Oñate y

B u rg o ...................................... 5.299,98
52485 D. Jacobo María de P a r g a . . . 92.591,73
52901 D. Joaquín Palacios y Gony. 94.188,28
52458 D. Diego de la C u a d ra ........... 24.490,74
52459 I). Joaquín S is tem es............... 100.267,46
52617 D. A polinar U ruñuela y D á-

valos........................................ 41.988,87

17417
PR O VINCIA DE LA CORUiÑA.

D. José V ale................. ............. 230,14

23940
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. Manuel Molina A lm agro.. 12.460,96
23941 D. Juan  V alcnzuela................. 1.138,30

9429
PROVINCIA DE HUESCA.

D. Antonio Cabezas................ 1.030,65

150
PRO V IN CIA DE JAEN.

* D. Juan  V alera ......................... 20.-112
PR O VINCIA DE LOGROÑO.

1983 D. Prudencio B añeras............ 17.220
15588 D. Ildefonso L om ba................ 4.350
21027 D. Angel M unigarren y Pe

rez ....................................... 13.840

24023
PROVJNCIA DE LUGO.

D. Antonio R odríguez........... 12.767

23942
PROVINCIA DE M ÁLAGA.

D. Julián C ortés.......... ............ 248,11
23943 D. Sebastian Rom án y Gar

cía.......... ................................. 16.299,76
23944 D. Francisco Gutiérrez B e- • 7

n ite z . ..................................... 7.143,45
23946 D. Juan H errera N av a rro ... . 14.862,76
23947 D. Antonio de Luque A lv a .. 19.010,76
23948 D. Juan Sánchez G u illen .. . 18.318,76
23949 D. Luis López Palom o........... 14.449,50
23950 D. José O rellana...................... 19.977,76
23951 D. Vicente Perez R uano. , . 7.740
23952 D. A ntonio del Valle Mo-

y an o ..................... .................. 15.887,75

de Ins 
liquidacio

nes.
Nombres de los acreedores.

Imperio 

del crédito.

PROVINCIA DE ORENSE.
10985 Ib Jüán C o n d e . ¿  ¿ ¿ . 1386

fr ioVIÑCFA DE SCYILLÁ. •
ÍBíÚÓ D. Francisco Espada............... 5.696,53
20017 D. Manuel B cdm ar................. 9.247,04
23729 D. Casimiro ‘Casa nova............. 10.487,23
23730 D. Ramón Salgado................. 10.209,21
23805 D. Félix Josp Cafr.ogio;. . .  ¿ ; lb?79U 2
28912 íb Joaquín C am acho .. . . . . . 8.160,20
23913 D. José A ntonio Delgado y

R u iz ............................ ................... 8.079,32
23914 Doña María Josefa ‘Pousa....... 3.499,42
23953 Doña María Josefa A g u ir rc .. 3,000
23955 Ib Juan do Castro y llodi‘U

23956
giiez........................”............... 6.029,32

D. Pedro García O livares...., 8.265,20
23957 Doña Mercedes Gilm an.......... 75.656,16
23958 I). Joaquín M arqués.. . . . . . . 14.549,20
23961 I). Miguel Ruiz Pedrosa» 4.», 5;800
23962 - D; José S i e r r a ; '

DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

2:793,19

52909 Ib José A lvarez....................... 7.476
52917 D. Jerónim o Delgado............... 1/194
52910 D. Francisco de Paula  Espi

nosa. . ................ .. . . 7; 132
52911 D. Diego López A lca ld e .. . . ; 90.751
52912 D. Agustín María L ópez___ _ 16.426
52913 Ib José A ntonio Martinez Que-

sada.......................................... 4.361
52914 *D.. Jerónimo. M acdolell........ : 14:874
52916 D. Juan T i r a d o . ...........

DIOCESIS DE ASTORGA.

4.293,36

52918 D. José Benito G uerra ........... 7.448
52920 D. Domingo Antonio López.» - 3; 822
52919 D. Juan  Rodríguez A n ta ; ; ; ;

DIÓCESIS DE BARBASTRO .

4:793

52921 D. Manuel M artin ............... ; . . 13.432,31
DIÓCESIS DE BÚRGOS.

52922 D. Isidoro José de A zen e .. . . 2.000
52923 D. Fabian de A tao la............... 2.200
52924 D. Gregorio C ám ara............... 40.218
52925 D. Francisco Gutiérrez I s la ; . 11.795
52926 D. Mauricio Cláliildez.............. 2.000
62927 D. Lorenzo García Celis......... 1.522
82928 D. Ensebio G utiérrez.......... . 2.543,16
52929 D Lorenzo López Incin illas.. 8.712
52930 B. Pedro M artinez ................... 1.402
52931 D. Pedro N ogales ._____ 13.329
52932 D. Juan  O b i l í ;  * . i t  * » 4 ; 0.239

.52933 p . Manuel Oribe....................... 5.660
82934 D. Felipe Pascual.............. 3.714
52935 D. Vicente P a re d e s ................. 2.410
52936 D. Roque Q uin tana ................. 6.934
52937 D. Pedro R uiz.....................— 5.818
52938 D. Agustín Rodríguez Leiva. 6.997
52939 D. Eugenio Ruiz Capillas*. . . 1.216,39
52940 D. Miguel R a n ü la .................... 13 657
52941 D. R am ^n B elloso ................... 8.048
52942 D. Ignacio V ellota............... 11.411

v DIÓCESIS DE CALAHORRA.

52943 D. Múreos del B arrio ............... 12.717
52944 D. León Martinez................ ....

DIOCESIS DE CIUDAD-RO DRIG O.

17/168

52945 D. Alejandro Martinez R ub io .
DIÓCESIS DE CANARIAS.

18.008,58

52946 D. Antonio F ajardo ................. 20.798
52947 D. Sebastian M esa................. .. 16.308

D i ó c e s i s  d e  c ó r d o b a .

52948 D. Andrés C astilla...................

DIÓCESIS DE TOLEDO.

13.382

53061 D. Luis Rojo y E sp in o sa .. . . 7.903,85
Madrid 41 de Enero de 1866.=A na’el F. de He re-

dia.=V .° B .°=Sancho.

Administración del Correo Central.
A fin de que el considerable núm ero de tarjetas que 

según costumbre circulan por el Correo in terior el pró
ximo 19 puedan quedar distribuidas en dicho dia, se re
comienda al público la conveniencia de que sean depo
sitadas en los buzones con la posible anticipación.

Madrid 17 de Marzo de 1866.=M anuel Barbié.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

De orden de S. M. se suspende la venta en pública 
subasta de la torre denom inada del O ro , sita en la ciu
dad de Sevilla, que con arreglo á lo dispuesto por la ley 
de 12 de Mayo últim o sobre el Patrim onio Real y al re 
glam ento formado para su ejecución en la parte relati
va á la enajenación de bienes del m ism o , debia tener 
lugar sim ultáneam ente en la Secretaría de esta Admi
nistración general y en la Tenencia de Alcaidía de los 
Reales Alcázares de Sevilla el dia 14 de Abril próximo 
á la una de 1a. tarde.

Palacio 17 de Marzo de 1866.=  El Secretario , F er
nando Cos-Gayon. —2

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría  Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta C ontaduría para poder percibir la m ensualidad del 
corriente mes, se servirán presen tar en la mism a desde 
el dia £0 al 30 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por el Sr. P árroca  y el V.° B.° 
del .Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el estado, en cuanto á viudas y h u é r
fanos, el punto donde h ab itan , y suscribiendo la decla
ración im presa en los ejem plares que se les facilitarán 
oportunam ente; todo conforme á lo dispuesto por la 
Superioridad en 6 de Setiem bre de 1865...

Madrid 17 de Marzo de 1866 .= Juan Pedro Martínez.
   —3 -

Tribunal de oposiciones
á las cátedras supernumerarias de la Facultad de Dere
cho, Sección de Administración, vacantes en las Universi

dades de Barcelona, Sevilla y Valladolid.
El m artes SO del co rrien te , á las siete y media de la 

noche, tom ará puntos para la lección del segundo ejer
cicio de oposición el opositor D. Angel Blas y A m igó, y 
a c tu a rá  el m iércoles SI, á las ocho de la noche, hacién
dole objeciones sus coopositores en el salón de grados 
de la Facultad de Teología de esta Central. Y el jueves
55 del corriente á la m ism a hora , y en la m ism a forma 
los tom ará el opositor D. A ndrés Blas y M elendo, ac
tuando el viernes S3 á las ocho de la noche; y el lunes
56 del mismo los tom ará D. Q uintín Perez Calvo, á la 
mism a hora y e n  la misma forma que los anteriores para 
ac tuar el m artes S7.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. P residente 
para su conocimiento y el del público.

Madrid 17 cíe Marzo de 1866.=E1 Vocal Secretario, 
S. Moret. ______________

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

E n el dia £1 del corriente y hora de las once de su 
m añana, se venderán en este establecimiento en públi
ca licitación las ropas y otros efectos empeñados en Ma
yo del año 1865, las cuales estarán de m anifiesto en la 
salante almonedas el dia SO.

Los empeños de ropas hechos en Junio del año an 
terior solo podrán renovarse ó desem peñarse hasta  el 
31 del presente m es, en cuya fecha pasarán á la sala 
de alm onedas para su venta las que resulten existentes.

'Madrid 16 de Marzo de 1866.=E1 C ontador, A. T a- 
mavo V Bans.

Ayuntamiento constitucional 
de Cuevas del Becerro.

D. A ntonio Moreno Bermudcz, Alcalde y Presidente 
del A yuntam iento constitucional de esto pueblo.

llago  saber que á consecuencia de lo prevenido en el 
reglam ento de 9 de Noviembre de 1864 y orden del E x
celentísimo Sr. Gobernado^ civil de esta provincia de 
12 del a c tu a l, se ha  determinado por la Corporación 
municipal de mi Presidencia y mayores contribuyentes 
an u n c ia rla  vacante de la plaza de Cirujano puro, titu lar 
de este pueblo, de tercera clase, con la dotación de 1.000 
reales, pagados por trim estres de los fondos municipales, 
y las igualas que convenga.

Los que deseen obtenerla presentarán sus solicitu
des en la Secretaría municipal en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
del Gobierno; y aceptando las condiciones que constan

dól Übi'o capitular, será elegido .el que haya de desem
peñarla en ía forma que. prescribe dicho reglamenta-

Cuevas del Becerro 22 de Enero de 1866.=Á ntonio 
M oreno.=Por acuerdo del Alcalde, Joaquín M. Morales.

_ 5066

Ayuntamiento constitucional 
de Villalva de la Loma.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento de 
Villalva de la Loma por dimisión del que la obtenía, do
tada en 400 escudos, pagada por trim estres de los huidos 
mu nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcal
de, en térm lndde 30 dias¡ á captar desde la inserción de 
este anuncio en e l.Boletin ofióíat.

Villalva de la Loma 2 de Marzo de 1866. =  José P i-  
sonero Santos. 5008—1

A lc a ld ía  ¡c o n s ti tu c io n a l d é  A fa n a n .
Las villas de Aranaz y Yanci, que distan en tre  sí 

una legua, y componen próximamente 1.840 a lm as, han  
constituido un partido médico de cuarta clase, con 
acuerdo del Si\ Gobernador de esta provincia de N avar
ra , con Id doíácíori dé 2.90Ü. fs:, que han partido entre 
sí, y las condiciones que para la asistencia de pobfes es
tablece el reglam ento vigente, sin perjuicio de los con
venios que se hagan entre el vecindario y Facultativo. 
La residencia de este debe ser en esta villa; y los que 
aspiren á obtenerlo presentarán ..sus solicitudes para 
los 30 dias de la inserción de este anuncio en el Boletin 
provincitlh

Aranaz 3 de Marzo de 1866. =  El A lcalde, Pedro 
Alzuri..  _ .... _  ..... - 5055

AdiüiiiMtfácíón principal de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

No habiendo producido efecto la subasta in tentada 
para llevar á cabo las obras de reparación que son ne
cesarias en el edificio de propiedad del Estado que ocu
pa di ;fllfdlí dé lá Villa dé F ád fbn , éíi lá pftíyincia 
dé la Coruña, y en virtud  de Real orden de 80 de Fe
brero últim o, se verificará otra segunda á los 30 dias 
de publicado este anuncio > bajo las mismas bases y 
condiciones insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , corres
pondiente al dia 30 de Noviembre del año próximo pa
sado»

Lo que se anuncia al público por medio del presen
te con el fin dé que las persdrids á qtiiertés convenga in
teresarse en dicho acto puedan verificarlo á las doce del 
dia 18 de Abril próximo, en el despacho del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y Administración subalter
na de Padrón, en cuyos puntos se hallará de manifiesto 
el citado pliego de condiciones económicas.

Coruña 14 de Marzo de 1 8 6 6 .=  El A dm inistrador 
principal de Hacienda pública, Tomás Fábregas de Me
dina; 5054

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g en e ra l—Nego

ciado 2b—Por el presente y  en v irtud  de acuerdo del Excelentísi
mo Sr. Ministro Jefe dé Ía Sección quinta de este Tribunal, se ci
ta , llama y emplaza por prim era vez á D. Pascual Camacho, Ofi
cial In terventor interino que fué de la Administración princi
pal de Hacienda pública de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contar
se á los 10 de publíca lo este anuncio en la G a c e t a  , se presen
te en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá- 
men de la cu -nta del Tesoro por ingresos y pagos de la p rov in 
cia citada, correspondiente al mes de Julio de 1856 y 19 últi
mos dias de Agosto, rendida por D. José María Villar, Tesorero 
de la misma; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Febrero de 1866.=P. I., Manuel Agero.
4637—2

Tribunal de Cuentas del Re no.—Secretaria general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez á D. Fabian Almeida, 
Contador interino que fué de Hacienda pública de la provincia 

*de Zaragoza, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, queem pezarán  á contarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presente en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta del 
Tesoro po r ingresos y pagos de la citada p rov incia , correspon
diente al mes de Setiembre de 1855, rendida por D. José María 
Villar, Tesorero de la misma; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrii 24 de Febrero de 1866.—P. I., Manuel Agero.
4 6 3 8 — 2

En virtud de provid-ncia del Sr. D. Juan Fernandez Palma 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del Escribano sustituto del Doctor D. Cláudio 
S anzy  Barea, se s ea á pública subasta el gran edificio, cono
cido por Pósito de M adrid, situado en la calle del mismo nom
bre que es prolongación de la de Alcalá , que está señalado por 
ella con los números 1 , 3 y  5 m odernos, y  por la fachada que 
da al paseo de Recoletos con los núm eros 2 , 4 y 6 de la man
zana 276; el cual com prende una superficie de 295.574 pies 75 
décimos cuad rados, con inclusión de los gruesos de fachadas y 
m edianerías, correspondiéndole además el terreno que existe 
delante de la fachada del paseo de Recoletos hasta la línea de 
á rb o le s , el cual mide 32.921 piés 2 décimos cu ad rad o s, que 
unidos á la superficie de aquel forman un polígono irregular 
de 13 lados que dan un total de 328.495 piés 77 décimos cua
drados.

El edificio de que se tra ta  com prende hncasa llamada Pa
nadería , dos casillas donde estuvo el R egistro , el cuartel de 
Ingenieros y el grupo de casas destinadas á vivienda de alqui
ler que se extienden desde la puerta llamadada de la Cadena, 
por la calle del Pósito hasta los pabellones que hoy ocupa el 
cuartel de la Guardia veterana, por el paseo de Recoletos; el 
Pórtico; la Alhóndiga, conocida con el nom bre de Panera re 
donda; la calle para su servicio y las casitas para dependientes; 
dos edificios destinados para almacenes; los dos grupos de cons
trucción en que se hallan colocadas varias tahonas; una fábri a 
de alm idón, otra de yeso de escayola y  varias otras dependen
cias , así como el terreno que hay delante de la fachada por el 
paseo de Recoletos hasta la línea de la verja del ja rd in  del 
Excmo. Sr. D. José de Salamanca.

El edificio que se ha mencionado y terreno inmediato á él 
ha sido medido y  tasado por D. Simeón Abalos y  D. Spveriano 
Sainz de la Lastra , Arquitectos de la Academia de San Fernan
do, que le han dado de valor 32.475.205 rs. vn., á rebajar car
gas, d' biendo también tenerse en cuenta que por los datos que 
sobre alineación han consultado los Arquitectos deberá adqui
r ir  esta finca por la calle del P ósito , el dia en que por ella se 
reedifique, una zona de terreno próximamente de 19.270 piés.

En la certificación expedida por dichos Arquitectos han con
siderado dividido el edificio y  terreno de que se tra ta  en cuatro 
grandes grupos ó secciones con xsus correspondientes calles y 
patios para su servicio, fijando la superficie del prim er grupo 
en 77.219 piés, y su valor en 7.970.881 rs. 32 c é n ts .; la del se
gundo en 65.442 p iés, y su valor en 5.910.643 rs. 17 cénts.; la 
del tercero en 41.178 piés, y  su valor en 6.343.866 rs., y  la del 
cuarto en 99.453 piés y  su valor en 2.741.324 rs. 15 cénts.; y  un 
pequeño triángulo que queda aislado y mide 595 piés en 36.343 
reales 40 cénts.; proyectando, además de la calle de prim er ór 
den que debe partir del paseo de Recoletos á la gran plaza de 
la puerta de Alcalá, que está aprobada por S. M ., otras dos 
calles también de prim er órden para  facilitar la edificación, se
gún todo consta detalladamente de los p lan o s, certificación y 
m em oria, en los que asimismo está hecha subdivisión en 36 so
lares.

Para el rem ate del edificio en conjunto, sin perjuicio de ad
mitir proposiciones por grupos ó secciones, se ha señalado á la 
una de la tarde del dia 30 del próximo mes de A bril, en la au
diencia de dicho Juzgado, situada en el piso bajo de la Territo
rial; advirtiendo que para tomar parte en la licitación se ha de 
presen tar carta de pago de la Caja general de Depósitos que acre
dite haber consignado en ella el 4 por 100 del importe de la la 
sacion, como garantía de la proposición.

Las personas que quieran enterarse de la certificación , p ’a- 
nos y memoria de los Arquitectos, así como del pliego de condi 
ciones, ó adquirir otros porm enores, pueden avistarse con los 
Sres. D. Santos de la Mata y D. Gregorio Zabalza, Síndicos del 
concurso de acreedores á que pertenece el edificio, que habitan 
respectivam ente en la calle de Valvercle, núm. 3S , cuarto p rin 
cipal, y en la Carrera de San Jerónim o, núm. 44, cuarto entre
suelo de la izquierda, ó acudir á la Escribanía del que suscribe 
situada en la Cafva de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, todos 
los dias no feriados hasta el del remate, desde las diez de la ma
ñana hasta las dos «de la tarde.

M adrid i 4 de Marzo de 1866.=Francisco Fernandez de la 
To r r e .=Fernandez. 5356

En virtud de providencia delSr. D. Francisco Sapiña y Hícd, 
Comendador de número de la Real Orden americana de Isabel 
la Católica, Magistrado de Audiencia de fuofa de Madrid y 
Juez de prim era instancia del distrito de la Latinado esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Basilio Montcya, se anuncia la 
venta en pública subasta, y para hacer pago á un acreedor, de 
una casa sita en las afueras de la Puerta de Atocha, de esta cor
le, calle del Sur, núm. 12, frente á las estaciones del ferro-carril. 
Comprende una superficie de 4.836 metros cuadrados y 2 cen
tímetros, equivalente á 62.288 piés cuadrados; es de nueva cons
trucción y consta de cuatro tiendas en f/laida baja, seis habita
ciones en planta principal y seis en segunda. Además llene una 
magnífica cuadra para 160 caballos y cobertizos suficientes para 
120 carruajes con su taller para pintura y fragua y pozo de aguas

- . ¿ i -..J  potables.
La renta aproximada de esta finca JÓ és de rtrtoS 10,000 rs. y 

está tasada por D. Máximo Robles y D. Jacinto San Martin ,• Ar
quitectos de la Academia de Nobles Artes de Saa Fernando, en 
la cantidad dé 91920 escudos ó sean 919.200 rs. vn., á rebajar 
cargas, y para su remate se ha SéTiMldo el dia 10 de Abril pró
ximo y hora de las doce de su mañana en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 12 de Marzo de 186G.=Basilio Montoya. 5061

Tribunal de Comercio ele Madrid.—::En junta general de acree
dores á la quiebra do D. Jaime Grangés celebrada én el día de 
ayer se hicieron por el deudor común las proposiciones de con
venio siguientes:

1<a D. Jaime Grangés ofrece á sus acreedores abonarles el 20 
por 100 de ía cantidad total que les ádeuda sin que sea necesa
rio que el procedimiento se sustancie, sino solo que se apruebe 
este convenio én págo y satisfacción de las cantidades que hoy 
le reclaman, sin que puedan molestarle reclamándole en lo su
cesivo el resto de la cantidad que les adeuda, de la cual el que 
suscribe les resarcirá por completo y á su voluntad cuando lo
gre mejorar de fortuna.

2.a El pago de este 20 por 100 se verificará en su mitad in
mediatamente después que Se apruebe este convenio y se le vuel
va á hacer entrega de los efectos írittírtenidoS, y e n  su otra mi
tad dentro de los seis meses posteriores á la prim era entrega.

3.a Para garantir el-cumplimiento de la obligación que con
trae por la proposición anterior, y para que no sea necesaria en 
ningún modo la intervención del manejo d esús negocios, ofrece 
el que suscribe, como fiador de ella en sus dos partes, á D. Do
mingo ViUasante, vecino y del comercio de lencería de esta 
corté.

Adición. D. Jaime Grangés ofrece acttíniás otro 10 por 100 
á sus acreedores. La última tercera p arte  del 30 por 100 que 
ofrece Grangés á sus acreedores será pagada por este, obli
gándose á ello con su sola garantía un año después de satisfecha 
la segunda cantidad de que habla la proposición 2.a

Cuyas proposiciones fueron aprobadas por las dos mayo
rías que al efecto exige el art.J.153 del Código de Comercio.

Lo que se pone en cdnócimiento de los acreedores á dicha 
quiebra con el fin de que si alguno se creyese con derecho á 
oponerse á su aprobación pueda hacerlo en el expresado Tri
bunal, sito plazuela de la Aduana vieja, núm. 2, dentro de los 
ocho dias y por los motivos que al efecto señalan los artículos 
1.157 del Código y 199 de la ley de Enjuiciamiento mercantil; 
preve idos que de no Hacerlo Se acordará lo que haya lugar en | 
derecho. 5057 1

En virtud  de providencia dictada en autos ejecutivos por el 
Sr. D. Antonio María de Prida , Juez de prim era instancia de 
distrito del Hospital de- esta corte , refrendada por el Escriba
no Licenciado D. Manuel García Rodrigo, se vende en pública 
subasta una casa y huerta situadas en el pueblo de Villaviciosa 
de Odón y plaza del Palom ar, retasadas en 1 10.000 escudos, se
ñalándose para su remate el dia 9 de Abril próximo , á la una de 
la tarde , en la audiencia de S. S., calle de la Magdalena , núme
ro 13 , piso principal, hallándose de manifiesto los títulos en la* 
Notaría del refrendatario , calle de la Colegiata, núm. 8. 5068

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Pal
ma, Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se ha convocado 
nuevamente á junta general de acreedores del concurso de los 
Sres. Yidal herm anos, habiéndose señalado para su celebración 
el.dia 4 del mes de Abril, í  la una de su tarde, en dicho Juzga
do ; bajo apercibimiento de celebrarse con cualquiera que sea 
el número de los concurrentes.

Madrid 13 de Marzo de 1866.=E1 Escribano, E. Hermene
gildo Hernández. 5065

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y. nguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se vende en 
pública subasta una casa sita en es'.a corte, calle de la Luna, nú
mero 10, manzana 448, que com prende de sitio 2.120 piés cua
drados , tasada en 235.660 rs. á rebajar cargas, para cuyo rem a
te se ha señalado el dia 27 del corriente, á las doce’de su ma
ñana, en la Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial, frente á Santa Cruz.

Madrid 16 de Marzo de 1866 —Juan Manuel Aguado.
5064

CORTES. *
SENADO

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Marzo 
de 1866.

Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. A nto
nio R entero y'V illa y D. Francisco Muñoz de A ndrade 
participaban su m archa de esta corte.

También lo quedó de que las secciones, en su re
unión de 9 del corriente, liabian nombrado para la co
misión sobre el proyecto de ley de aprovecham iento de 
aguas á los Sres. Príncipe Pió, D. Fernando Corradi, 
D. Rafael M onares, Marqués de O’G avan, D. Cirilo Al- 
varez, D. Aureliano de Beruete y D. Miguel Osea.

Igualm ente lo quedó de que el Sr. D. Rafaél Mona- 
res se excusaba de pertenecer á la comisión encargada 
de inform ar acerca del proyecto de ley de aguas, acor
dándose que por la tercera sección se procediera á su 
reemplazo.

Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca varias publicaciones, á saber:

Diez y seis ejemplares del cuadro del comercio exte
rior de España con las Potencias extranjeras en 1868, 
rem itidos por el Sr. Ministro de Hacienda.

El cuaderno núm. £9 de la obra Monumentos arqui
tectónicos de España, que rem itía la Comisión de los 
mismos.

Y £0 ejemplares del Proyecto-memoria para lá crea
ción de una Academia de música y fomento del arte, re 
mitidos por D. Rafaél H ernando.

Se recibieron con ag rad o , y se acordó que se repar
tieran á los Sres. Senadores, 817 ejemplares de un ar
tículo inserto en la Revista de obras públicas, titulado: 
«De la garantía de interés por el Estado á los ferro-car
riles españoles,» que rem itían los redactores de dicha 
Revista, y 211 ejemplares de la memoria anual de la Caja 
de Ahorros de Madrid correspondiente á sus operacio
nes durante el año 1865, remitidos por el Vocal Secre
tario de dicha Caja.

Quedó aprobado sin debate alguno el dictámen de la 
comisión de peticiones que habia quedado sobre la mesa 
en la sesión an terio r, relativo á la exposición de D. Lo
renzo Martinez de Dueñas.

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura de un proyecto de ley remitido por el Congreso 
de Sres. Diputados.

Se leyó en efecto por el Sr. Secretario, Duque de 
Tam am es, el relativo á la organización y establecimien
to de la guardería ru r a l , anunciándose que pasaria á las 
secciones para nom bram iento de comisión.

Ocupando la tribuna el Sr. Ortiz de Zúñiga, leyó el 
dictámen de la comisión acerca del proyecto de ley so
bre cumplim iento de condenas, y se anunció que se im- 
prim iria y rep a rtir la , y se señalaría dia para su discu
sión.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Los Sres. Senadores se ser 
viran reunirse en secciones, para hacer varios nom bra
mientos.

No habiendo asuntos en que poder ocuparse la Cá
m ara, para la prim era sesión se avisará por papeletas,

Se levanta Ja de este dia.
E ran las dos y* cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PR ESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Marzo 
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

El Sr. GUTIERRES: Por encargo de mis compañe

ros de Diputación de la provincia de B úrgos, presente 
la solicitud que dirigen al Congreso el Director y Cate
dráticos de aquel in stitu to , solicitando derechos pa
sivos.

El Sr. M O Y A N O : Tengo que hacer una  pregun
ta al Sr. Ministro de H acienda, y la haré cuando ven
ga 8, 8,

Se declaró conforme con lo acordado y se aprobó 
definitivam ente el proyecto de ley sobre distribución 
do la asignación de S. A. cí Infante D. Francisco.

Se acordó im prim ir el dictám en de la mayoría de la. 
comisión y el voto particular del Sr. Fages sobro laTuer- 
za perm anente del ejército para el ano económico de 
1860 á 1867.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la última semana.

o r d e n  d e l  DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprobaron los dictám enes sobre las 

señaladas con los núm eros £8 y S9.
Se leyó el relativo á la petición núm . 30 , que de

cía así:
«Los Catedráticos del Instituto de segunda enseñan

za de Málaga solicitan se les concedan derechos pasivo».
La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Fo

mento.»
El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z *  Siendo ^señores, m uy 

digna de la atención del Congreso la petición de los Ca
tedráticos del Institu to  provincial cíe segunda enseñan
za de-Málaga, que piden se les declare opcíon á derechos 
pasivos, y existiendo una comisión que se ocupa de la ley 
por la cual se establece un descuento para la creación 
de un m onte-pio general á los empleados públicos, yo 
creo y suplico á la comisión que varíe su dictám en por 
el de téngase presente en tiempo oportuno, con el cual el 
Congreso puede acordar que pase la petición á la comi
sión que de derechos pasi vos se ocupa. Así lo espero de 
la amabilidad de la comisión, toda vez que cree funda
das las razones que acabo de tenerla  honra de exponer.

El Sr. b e n a y a S : El proyecto de ley de que habla 
S. S. se refiere á los que perciben fondos del Estado. E n  
el Ministerio de Fom ento se estudia, por lo d em ás, este 
asunto á consecuencia de otras solicitudes; y por esta ra
zón la comisión envia este al Ministerio de Fom ento.

El Sr.- L O P E Z  D O M I N G U E Z  : Veo que mi amigo el 
Sr. Benayas está poco am able; no creo sea igual para el 
éxito de la petición que se discute el pase al Gobierno, 
aunque del asunto se ocupe , que enviándola á una co
misión encargada de regularizar los derechos pasivos de 
funcionarios públicos de la m anera ménos costosa para 
el E stad o , la cual pudiera desde luego resolver la cues
tión , y como creo que eLCongreso debe ser favorable á  
la benem érita clase que solicita su apoyo; tra tem os, se
ñores i de hacer lo más conveniente á los peticionarios 
con la variación que propongo.

. El Sr. b e n a Y A É : Pasada á la comisión de peticio
nes, no tendría esta solicitud tan  buen resultado como 
pasada al Gobierno. Por lo d em ás, es indiferente á los 
dos individuos de la comisión que estamos aquí que se 
apruebe ó no este dictámen : pero somos la m inoría y 
no le podemos variar.

Consultado el Congreso, quedó aprobado el dicta
men .

Se leyó el relativo á la petición núm.. 31, que es co
mo sigue:

«Los fomentadores de pesca en la ciudad de Vigo 
piden el desestanco de la sal.

La comisión propone que pase á la de presupuestos.*
El Sr. U H A G O N  : La comisión de presupuestos no 

puede dar dictámen sobre esta petición. Yo desearía que 
pasase al Sr.- Ministro de H acienda, que es quien tiene 
más datos para resolver estas cuestiones, viniendo aquí 
con un proyecto de ley.

El Sr. B E N A Y A S : La petición de los fom entadores 
de sal se refiere al presupuesto de ingresos; allí hay una  
cantidad por producto de la sal , y allí es donde se verá  
si se puede acceder ó no á la petición de los fom enta
dores.

El Sr. U X ÍA G O N : Yo creo que de m andar esto a la  
comisión de presupuestos no resulta nada práctico en 
favor de esos fomentadores. La comisión de presupues
tos por sí no ha  de suprim ir un artículo que im porta 
100 millones en vista de esta exposición A sí, p u es , en 
provecho de ellos mismos suplico al Congreso que la 
envie al Sr. Ministro de Hacienda. %

El Sr. B E N A Y A S : O puede esta petición tener re
sultado inm ediato ó n o ; si puede tenerle , le tendrá en 
la comisión de presupuestos. Si n o , el mismo resultado 
dará el pase á la comisión que al Gobierno. Por lo de
m ás, la comisión no tiene empeño en sostener su dic
támen.

El Sr. Marqués de F I G U E R O A : Se está estudiando 
en H acienda esta cuestión, y por lo mismo suplico á la 
comisión que la envie al Mmisterip.

El Sr. B E N A Y A S : Estamos aquí en minoría: el dic
támen está firmado por siete y no estamos más que dos 
en este banco.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los que no están presentes tie
nen que pasar por lo que acuerdan los que se han en
cargado de sostener el dictámen firmado por todos.

El Sr. B E wA Y A S : En ese caso no tenem os inconve
niente en que esa petición pase al Sr. M inistro de Ha
cienda. f . ,

Con esta modificación se aprobó el dictamen. .
Sin discusión se aprobaron los señalados con los nú

meros 32 y 33.
Se leyó el relativo á la petición núm. 34, qits decía 

así :
«Los alum nos del cuarto año de la Facultad do De

recho en la Universidad-Central piden se declare com
patible el cargo de Diputado que desem peña D. Benito 
Gutiérrez con el de Catedrático de la Universidad Cen- 
tral. ,

La comisión es de parecer que no liá lugar a deli
berar. »

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Puesto que las razo
nes de mi amigo el Sr. Uhagon y los consejos oportu
nos del Sr. P residente han abierto una brecha á la in - 
flexibilidad de la comisión, veamos, Sres. D iputados, si 
logro ahora en trar por ella.

Los alum nos del cuarto año de la facultad do Derecho 
de la Universidad Central acuden al Congreso pidien
do que á su digno Catedrático, nuestro compañero el 
Sr. G utiérrez, se le declare compatible su cátedra con 
el cargo de Diputado ; acto , señores , que honra á los 
alumnos , como á su digno Catedrático; acto de aprecio 
y consideración que debe lisonjear al Sr. G utiérrez, y 
que nosotros debemos aplaudir ; y sin embargo, seño
res , la comisión consigna el dictám en ménos favorable, 
el de no há lugar á deliberar; dictám en que, en m p o p i
nión , no se debe dar más que en aquellas peticiones 
que sean in fundadas, extrañas y fuera de toda oportu
nidad; pero en el caso presente me parece, señores, que 
no hay razón para desairar ó tra ta r con desden una pe
tición que tan digna de aplauso se debe considerar. Su
plico, pues, á la comisión que varíe su dictámen por el 
de téngase'presente en tiempo oportuno, y así podrá 
pasar esa péticion a la comisión de incompatibilidades, 
que la tendrá presente al dar su dictám en; y ¡quiénsa
be si este ejemplo y oíros contribuirán á que se decla
ren compatibles todos los catedráticos de la U niversidad 
C entral, cuando hoy lcgalmente solo lo son los de tér
mino! . .

Ruego, pues, á la comisión que acepte esta variación.
El Sr. B E N A Y A S  : Yo aprecio á la juventud que se 

dedica á las carreras literarias y á lo s Profcsorcs^ de las 
Universidades y nunca podia ser mi ánimo desairarlos; 
pero ¿ qué liaría S. S. cuando viera una sentencia y a  
ejecutoriada? Pues bien, está resuelta ya por el Congre
so la incompatibilidad del Sr. Gutiérrez, y por tanto no  
hay realmente lugar ¿'deliberar. Este es el fundam enta 
del dictámen.

El Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  No soy Abogado, y sí 
m ilita r , por lo cual no comprendo bien lo que S. S. h a  
explicado. Yo no pido que se delibere de nuevo sobre el 
caso del Sr. Gutiérrez; pero puesto que se tra ta  hoy de 
un proyecto de incompatibilidades, á la comisión que de 
él se ocupa podría pasarla  petición de que tratam os y no 
aparecería como que se desaíra el acto de los alum nos 
peticionarios.

El Sr. b e n a y a s  : La comisión está encerrada en 
un círculo m uy estrecho. Cuando se dice que se h a  de 
tener presente en tiempo oportuno una petición, es por
que ha de llegar ese tiempo. Pero aquí se tra ta  de un 
tiempo pasado , de un caso ya resuelto.

El Sr. r u i z  P A S T O R :  Las fórmulas á que debe 
atenerse la comisión son tres: pase al G o b ie rn o , no h á  
lugar á deliberar, y téngase presente en tiem po opor

tu n o . La comisión cree que esta petición se refiere  á un  
. caso ya resucito , y que no podia decir otra (sosa. P ero  

la fórm ula, téngase presente en tiempo o p o rtu n o , quie
re decir que se tengan presentes los p recedentes que en 
la petición se aducen cuando una cuestión que  con ellos 
tiene relación va á discutirse. Pues b ien , vai á tra ta rse  
de un nuevo proyecto de incompatibilidades;; y  aunque 
no se tra ta  de si el Sr. Gutiérrez puede ó no  ser compa
tible, se pueden tener presentes las razones que alegan 
los alumnos. Yo considero á los Catedráticos de ascenso 
y de en trada, que hoy por hoy son los más dignos de 
España, tan compatibles como los de térm ino  , y en es
te sentido ó en el de la incompatibilidad abso lu ta  de to
dos, puede resolverse la cuestión en el nuevo proyecto 
áe ley. Por eso me parece que se debe decir que esta 
petición se tenga presente en tiempo oportuno.

El Sr. Conde de V A L D E L A G R A N A : La. comisión 
no puede acceder á lo que pido el Sr. Ruiz P risto l\ En



esta petición no se trata de establecer una reída general, 
sino de un caso especial ya resuello por el Congreso. 
Por lo mismo , solo cuando se trate de establecer una 
regla general será cuando p u e d a  pasar a la. comisión 
de incompatibilidades.

Sr. R u is  p a s t o r : La fórmula, téngase presen
te , no la pido yo sino para que sirva de dato y antece
dente en esta cuestión á ¡a comisión no iiicoinpa'dbdi- 
dades. Por eso insisto en que pase á ella.

El Sr. Conde de La comisión,
■ por las razones que lia expuesto, no puede accederá 

ios deseos de S. S. '
Sin más discusión se aprobó el dictamen.
Se leyó el relativo á la petición núm. 3b, que dccia 

as í:
«El Ayuntamiento de Vcjer de la Frontera solicita 

sc_rcformen los títulos IX  y X  de la ley de Enjuicia
miento civil sobre abintestaíos v juicios de testamenta
rias.

La comisión es de dictamen que pase al Sr. Ministre 
de Gracia y Justicia.»
.  ̂ El Sr, : Voy á dirigir una súplica á la co
misión. Se propone- aquí quoíosla petición pase al Mi
nistro de Gracia y Justicia. Hay una comisión qUe en
tiende en la proposición de ley del Sr. Oasanueva sobre 
reforma de la ley de Enjuiciamiento civil : y yo cree 
que a esa comisión debería pasar la petición de que se 
trata. El proyecto do ley del Sr. Casa-nueva lia de pro
vocar un debato importante, y en él puede tenerse pre
sente esta notición (pie se refiere también á puntos do 
grande entidad. Ruego, pues, á la comisión que vario 
esephotámen en el sentido que acabo de indicar.
IS  El Sr.^BHNAYAS: La proposición de ley del Sr. Ca- 
sanueva tiene por objeto abreviarlos trámites del proce
dimiento ju d ic ia l, y Ja solicitud de los Vecinos de Yejer 
se refiere á los abintestados. Re manera que la comisión 
que entiende en la proposición del Sr. Oasanueva no 
puede entender en esta petición. Debe, pues, pasar al 
Gobierno, para que la reforma venga en un proyecto ge
neral, toda vez que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
ha ofrecido presentar esa reforma, lo cual será más con
veniente que tocar á la 'ley por modificaciones parciales.

lih Sr. yiEDEEA: Dice el Sr. Re-nayas que la petición 
se refiero á los abintcstatos, y la proposición del Sr. Ca- 
sanueva se refiere á la tramitación. Gomo quiera que en 
el punto de abintcstatos hay tramitación, la observación 
del Sr. Benayas no es enteramente concluyente.

 ̂ La proposición del Sr. Oasanueva puede además su
frir modificaciones y ampliaciones en la comisión, y por 
consiguiente puede en ella tener cabida la pretensión de 
los vecinos do Vcjer.

Por lo demás, la comisión de códigos cree que la re
forma- en la legislación civil debe hacerse por leyes es
peciales , 110 codificando; y yo tengo para mí que la re
forma general no se presentará tan pronto*

El Sr. BE N A YAS: ¿Le parece áS. S. que tendria me
jo r  resultado esta petición pasando á la comisión que 
entiende en la proposición del Sr. Oasanueva? Yo creo 
que no.

Los artículos á que se refiere la petición se enlazan 
con nuestra legislación de tal manera, que habria que 
iciorm ar mucho puntos legales si se hubiera de acceder 
a ellq.

El Sr. O R T iz De Z Á R A T E : La petición de Vejcr 
me parece sumamente fundada. A l l í , como .en todas 
partes, se sienten y nadie desconoce, los gravísimos 
dclectos de la lev de Enjuiciamiento y de la Hipotecaria.

i es posible que la com isión, tratándose de una peti
ción com o esta , no opte por la fórmula más favorable? 
¿No os este el caso de recomendar la petición indirecta
m ente, usando de la fórmula más ventajosa, lado «tén
gase presento en tiempo oportuno?»»
 ̂ La leyqic Enjuiciamiento es un adelanto sobre loqu e  

antes había. Pero es defectuosísima para los tiempos ac
tuales : sus autores recopilaron las buenas prácticas; pe
ro el país conoce que se necesita una gran reforma. El 
camino para llegar á ella lo ha abierto el Sr. Oasanueva 
presentando una proposición que ya es proyecto de ley, 
en que se trata de la reforma de todo el Código de En
juiciam iento. Asi, pues, la comisión que hoy entiende en 
esa proposición de ley ha de estudiar los capítulos de 
abiiitestatos com o lo demás. ¿Y por qué no se han de 
tener presento las razones de esa .petición?

La ley de Enjuiciamiento y la Hipotecaria son per- 
íeemímente aplicables á los ricos; pero á ios de mediana 
loriuna y a los pobres que formamos la mayoría de los 
espaiiOiCs no se aplicará sino con mil dificultades. En 
este punto la curia, com o dice el Ayuntam iento de Vcjer, 
C6 la que hereda ála  mayor parte de ios españoles.

Este defecto, sustancialísimo en lo antiguo, es mayor 
uoy.^ La ley Hipotecaria ha venido á poner tales tra
bas a la pequeña propiedad, que no se puede mover. Di
ce el Ayuntamiento de Vejcr: hoy que no podemos dis
poner délas lincas sin cubrir los requisitos y gastos del 
abintestado, sucede que los logreros obligan á vender lo 
que vam 100 por 4. Bu os esto no se puede favorecer por 
ningún Congreso. Los peticionarios entienden poco de 
leyes; pero saben perfectamente dónde les duele, y tie— 
n en /a zon  en lo que dicen.

Suplico, pues, á la comisión que varíe su dictamen por 
el de «tengase presente oa tiempo oportuno,» y que el 
Congreso pase esta petición, por si hay la op ortunidad, á 
la comisión que entiende en el proyecto del Sr. Gasa- 
nueva. *

El Sr. BEN AYAS: El Sr. Ortiz de Zárátc tiene razón 
dé la crítica que hace de la ley Hipotecaria y de la de En
juiciamiento ; poro en cuanto á la petición do V cjer, el 
tiempo más oportuno do tenerla presente es cuando el 
Gobierno traiga, com o ha ofrecido , la reforma de esas 
leyes. Si el Sr. Ort’uq trajera una proposición sobre el 
asunto, podria pasar á la comisión que se formase esta 
petición; pero hasta tanto la comisión cree más favora
ble á los vecinos de Vejer que pase al Gobierno.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen. !
Sin discusión se aprobaron los relativos á las peticio

nes números 36 y 37. .
Se leyó el relativo á la petición núm. 33 , que dccia 

a s í:
« Los alumnos del quinto ano de Jurisprudencia en la 

Universidad Central piden se declaren compatibles los 
cargos de Diputado y Profesor.

La comisión propone que paso á la de incompatibili
dades.»

El Sr. r u i s  P A S T O R : Parece que la comisión de 
peticiones tiene miedo á la fórmula téngase presente 
en tiempo oportuno. Por efecto de esto miedo acaba de 
negarse á lo que he pedido al tratarse de otra solicitud, 
y  ahora en este caso propone que pase esta petición á la 
comisión de incompatibilidades.

Yo no encuentro esta fórmula entro las que debe usar 
según reglamento de la comisión. Le ruego , p u es , que

no sea inflexible, reforme su dictamen y se limite á de
cir que esta petición se tenga presente en tiempo opor
tuno.

El Sr. Conde do VAX.UELAGRANA : La comisión no 
tiene miedo á ninguna fórmula , y en prueba de ello di
rá que no tiene inconveniente en aceptar la variación 
que S. S. propone.

Oon esta variación se aprobó el dictamen.
Sin discusión se aprobó el relativo á la petición nú

mero 30.
Se leyó el referente á la  señalada con el nú ni; 40, que 

decia a s í;
«E l Ayuntamiento de Yejer de la Frontera pide el 

desestanco do la sal.
La comisión propone que pase á la de presupuestos.»
El Sr. UHAGON: A consecuencia do lo que acaba 

de votar el Congreso, esta petición debe pasar al Sr. Mi
nistro de Hacienda.

El Sr. B R N A Y A S: No hay inconveniente.
Con Ocia modificación so aprobó él dictamen.
Se leyó el relativo á la petición «núm. 41, que decia:
«Él m ism o, pai‘a que se suprima la contribución de 

Consumos, ó se la modifique haciéndola ménos gravosa.
La comisión es de parecer que pase á la do presu

puestos. »
El Sr. r u i z  PA STO R : Esta petición debe también 

tenerse prósenle en tiempo oportuno como la del nú
mero 38.

El Sr. BEN A YA S: Hoy se debate en la comisión de 
presupuestos si ha de haber ó no contribución de con
sumos. S obre  esto se lia de deliberar dentro de pocos 
dias; y por tanto, debo pasar esta petición á la comisión 
de presupuestos.

El Sr. r u i z  PA STO R : La comisión no puede sino 
usar la fórmula de reglamento, téngase presente en tiem
po oportuno. Lo demás lo acordará el Congreso. Por eso 
los dictámenes 40 y 41 deben conformarse á lo ya dis
puesto en el núm. 38.

Se leyeron, á petición del Sr. Ortiz de Zarate, los ar
tículos 18o, 186 y 187 del reglamento , que marcan las 
tres fórmulas de que puede usar la comisión en sus dic
támenes.

El Sr. B SN A Y A 3 ; Podrá la comisión haber com eti
do uñ error; pero cree que el tiempo oportuno es este 
Cíl que la comisión de presupuestos estudia la cuestión; 
y si se quiere que se tenga presente, á ella ha de pasar 
la solicitud de que se trata.

- Sin más discusión se aprobó el dictamen.
Se leyó él relativo á la petición núm. 42, que decia 

a s í:
«El Ayuntamiento y mayores contribuyentes de la 

villa de Benalmadena, en la provincia de Málaga, piden 
se modifiqúe el trazado de los trozos segundo y tercero 
de la carretera de Málaga á Cádiz.

La comisión es de dictamen que pase al Sr. Ministro 
de Fomento.»

El Sr. &OFBZ DOM INGUEZ: Aprovecho el mom en
to de discutirse esa petición , ya que está -presente mi 
amigo el Sr. Ministro de Fom ento, para hacer algunas 
breves observaciones sobre ella.

 ̂ Estando en construcción una carretera de Cádiz á 
Málaga por la costa, el pueblo de Benalmadena, que se 
encuentra próximo á aquella, ha quedado fuera en el 
estudio h e ch o , y com o quiera que solo diste unos dos 
kilómetros del trazado, piden los vecinos de aquel pue
blo que se varíe el trazado y se haga pasar la carrete
ra por el pu eb lo , pues si bien puede ser algo más cos
toso , también favorecerá á mayor número de poblacio
nes, lo cual es importante para una carretera general; 
mucho más cuando se hará solo un pequeño rodeo pa
sando por Benalmadena. El estudio'por la orilla del mar 
h a d e  ser también caro por Ja calidad del terreno, y 
existiendo un camino provincial de Málaga á Bcnalm a- 
dena, quizá aprovechándolo pudiere hasta ser más eco
nómico el rodeo pequeño que se pide.

Los habitantes de Benalmadena quedarán aislados y 
en extremo perjudicados si se les deja, como se intenta, 
fuera de la carretera.

Yro , pues, suplico al Gobierno que por los medios 
que crea conveniente vea de salvar los intereses de 
aquel pueblo, y de activar al mismo tiempo las obras 
de esa. carretera, cuya construcción general es anómala 
y poco ventajosa, estando subastada y estudiada á pe
queños trozos, lo cual da por resultado que de Málaga á 
Fuengirola, cinco leguas, aun no se construye, m ien
tras sucede lo contrario de Fuengirola á M arbeila: y 
con interrupciones análogas viene esta importante car
retera paralizada ó retardada su terminación do una 
manera lamentable. Insisto, pues, con mi amigo el se
ñor Ministro en la necesidad de que.los trabajos se ac
tiven con regularidad, sobre todo á partir de las capita
les, para que los pueblos intermedios vayan reportando 
el unirse en los grandes centros de riqueza y de tráfico.

El Sr. Ministro de p o m b n t d  : La cuestión de es
tudios de carreteras es meramente facultativa: yo no 
puedo, pues, decir aquí por dónde debe ir la de que se 
trata. Ese pueblo queda á tres cuartos'de legua de car
retera, y más fácil seria á la provincia subastar ese pe
queño ramal, que hacer á los demás pueblos un rodeo 
de seis kilómetros.

Hay, en efecto, trozos subastados de esa carretera. 
El Gobierno se propone hacer todm las soluciones de 
continuidad de ménos de 10 kilómetros que hay en las 
carreteras, que son m uchos, é importarán m uchos m i
llones. Los deseos, pues, del Sr. López Domínguez que
darán satisfechos si se aprueba el presupuesto extraor
dinario presentado á las Cortes para terminar las car
reteras construyendo esos trozos.

El Sr. EiOPBZ d o m x n g u r z : El desvío de la car
retera importa muy p o c o , y no causaría ningún perjui
cio , mientras que dejar aislado al pueblo le seria ruino
so , por lo cual se puede sacrificar algún gasto más para 
que Benalmadena entrara en la carretera gen era l, que, 
com o S. S. comprende , no es lo mismo que unirse á ella 
por un ramal.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen.
Sin discusión se aprobaron los relativos á las peti

ciones números 43 y 44.
Alojamientos.

Se leyó el dictamen siguiente:
Artículo 1.® «Se declara que la obligación de facili

tar alojamiento á  los individuos del ejército en activo 
servicio, cuando estos tuvieren derecho á reclamarlo, es 
extensiva á  todos los españoles que sean cabezas de fa
milia y tengan casa abierta, sin que ninguno de ellos 
pueda considerarse exento de cumplir aquella carga pú
blica, cualquiera que fuere la Autoridad que ejerza, el 
origen y carácter de sus funciones, ó.la cíase o fuero á 
que pertenezca.

Art. %.° Las personas obligadas á prestar el servicio 
de que so trata cumplirán su cometido cediendo para

este fin la parte necesaria de su. casa-habitación, ó pro
porcionando á sus expensas otra del mism o pueblo que 
ofrezca iguales condiciones.

Art. 3.° El Gobierno dictará las disposiciones conve
nientes para que la carga de alojamientos militares se 
distribuya en cada pueblo por rigoroso turno y con la 
debida igualdad entre las personas que reúnan unas 
mismas circunstancias, concillando las exigencias del 
servicio público con el menor gravamen posible de los 
particulares. .

Art. 4.ü Quedan derogadas todas las leyes, ordenan
zas y disposiciones en cuanto se opongan al cum pli
miento de ia presente ley.»

El Sr. o r t i z  DE ¿Á R A T E : Se me figura que cr 
espíritu de esta ley es demasiado general, y no comprende 
excepción ; por lo cual no puede ménos de traer en la 
práctica dificultades. No sé si podrá llevarse alojados á 
los palacios de Principes, Reyes y Prelados.

La idea generadora de la ley es buena; pero en pre
ciso hacer alguna excepción .".llevar alojados al Palacio 
Real y á los Obispos, Arzobispos y otros personajes, 
podrá dar lugar á conflictos. Reconozco que esta carga 
es pesada y odiosa, pues es duro tener que recibir en la 
intimidad de su hogar personas extrañas, ŷ  á veces 
hostiles; pero me parece, pues, que la comisión y el 
Gobierno admitirán algunas excepciones.

El Sr. r o m e r o  EEAX*: Extraño oír al Sr. Ortiz de 
Zarate que este proyecto es defectuoso porque no con 
tiene excepciones. Precisamente en esa circunstancia 
estriba su mérito.

S. S. reconoce que el servicio de que se trata es du
ro en demasía, y debe comprender asimismo que si la 
Constitución del Estado obliga á toáoslos españoles, sin 
distinción de clases, á contribuir á las cargas públicas, 
no debe haber más excepción que la de no tener el que 
haya de sufrir el gravamen las circunstancias de ser es
pañol, cabeza de familia y habitar en casa propia ó ar
rendada.

Cree el Sr. Ortiz de Zarate que los Arzobispos y Obis
pos deberian estar exentos de la obligación ó servicio do 
que nos ocupamos, y la comisión no está ni puede estar 
conform e en éste punto con la opinión de S. S . , que yo 
respeto mucho.

Señores, la prestación de alojamientos ha irritado so
bremanera al pueblo español contra las clase.s favoreci- 
das-, A principios de este siglo eran tantos los abusos y 
tan numerosas las exenciones que existian, que las Cór- 

. tes de Cádiz tuvieron que abolir y abolieron absoluta
mente todos los privilegios.

Al entronizarse de nuevo el gobierno absoluto, so 
restablecieron también las antiguas prerogativas, y que
daron exentos los oficiales de Casa R e a l; los recién ca
sados en los cuatro primeros años; las viudas; los A dm i
nistradores de rentas, Tesoreros y hasta los estanqueros; 
los jefes y empleados de correos; los de fuero académ i
co ; ios nobles; los caballeros de las Ordenes militares; 
los aforados de guerra y los eclesiást eos.

Después, en la Real cédula en que estos privilegios 
se consignaban, se anadia: «Estos, y no otros vecinos 
algunos, gozan de la exención de alojamiento en casos 
ordinarios.» Estas palabras encierran un verdadero sar
casmo.

El mismo Gobierno que estableció tan abundantes 
exenciones se asustó de su propia obra, porque las tro
pas llegaban á pueblos de 1.000 vecinos sin encontrar 
donde alojarse. Así en 1817 y 1839 se limitaron las e x 
clusiones de pura gracia, y luego las Cortes de 1837 las 
abolieron totalmente.

Se ve, pues, que por el decreto de 1837 la carga de 
alojamiento se declaró general á todos los españoles; y 
es inexplicable que después se hayan vuelto á restable
cer tan odiosos privilegios: yo no alcanzo la razón. Se 
han restablecido las exenciones de ios aforados de 'guer
ra y ciertamente, son las que ménos com prendo. Si 
hay quien pueda llevar con gusto esta carga son los 
militares retirados, pues deben tener verdadera com pla
cencia en recibir en sus casas á sus com pañeros de ar
mas.

No hay disposición que exceptúe á los Concejales si
no una orden del Ministerio de la Guerra, en que in - 
cidentalmenie se consignó esta excepción, para lo cual 
no hay motivo fundado, toda vez que los Concejales 
desempeñan cargos gratuitos y honoríficos.

Ahora bien, ios Representantes do 1 país deben p r o - ' 
curar que sean fielmente cumplidos los preceptos con s
titucionales; y por tanto , el Congres.) debe aprobar el 
dictamen que le ha presentado la comisión.

El Sr. o r t i z  DE Z A R A T E : Mo felicito de mis pa
labras por haber tenido el gusto de o ir la contestación 
del Sr. Rom ero Leal.

Hace pocas sesiones que me lamentaba de que fué
ramos siempre de uno á otro extremo. Eso encuentro 
en esta ley. En lo antiguo las excepciones eran la regla; 
hoy incurrimos en el extremo contrario : de eso me he 
lamentado.

Pasándose sin más discusión al examen de los artícu
los, fueron todos aprobados sin debate.

El Sr. NOCEDAL: Las Cortes, en la legislatura an
terior, votaron un proyecto de venta de bienes del Real 
Patrimonio, y con arreglo á lo votado se nombraron dos 
Diputados para formar parte de la comisión de venta. 
En mi opinión, tan pronto com o fue disuelto aquel Con
greso, los que en él fuimos nombrados para la comisión 
dejamos de pertenecer á ella. Por tanto, si el Sr. Presi
dente lo estima conveniente, creo que se está en el caso 
de nombrar los dos individuos que han de formar parte 
de-esa comisión.

El Sr. PR E SID E N TE : Es asunto que no ofrece duda, 
y por tanto se señalará el dia en que so ha de hacer ese 
nombramiento.

Comisión médica española en Constantinopla.

Sin discusión se aprobó ePsiguiente dictamen: 
Artículo único. «Se autoriza al Ministro de la Gober

nación para que de la cantidad consignada en el capitu
lo i 3 , art. 3.° del presupuesto de su Ministerio, se desti
nen 6.000 escudos para los gastos que origine la com i
sión médica que ha de representar á España en la con
ferencia diplomático-sanitaria que se ha reunido en 
Constantinopla. »

Se declaró conform e con lo acordado, y se aprobó de
finitivamente el proyecto de ley relativo á alojamientos.

Igualmente se dió la aprobación definitiva al proyec
to sobre la comisión médica en Constantinopla.

El Sr. PRESIDENTE: P or la festividad del lunes 
no hqbrá sesión hasta el martes. El martes se discutirá 
el dictamen y voto particular sobre incompatibilidades.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 16.— Un telegrama del Cónsul francés en A le
jandría. con fecha del 46 desmiento la existencia del có
lera en Egipto.

Mr. Goltz ha entregad') al Emperador las insignias 
del Aguila Negra para el Príncipe Imperial.

Las palabras que han mediado con este m otivo entro 
el Enviado del Emperador de Austria y Napoleón ex
presan la mútua amistad y simpatía de los dos Sobera
nos y sus respectivas naciones.

Segun el M orgenpost , Prusia y Austria están ] á 
punto de acudir á la Dieta germ ánica para evitar un 
rom pim iento.

El diario oficial del vecin o Im perio indica que en 
la con ferencia  de París los R epresentantes de las P o 
tencias exam inarán , de acuerdo con la P uerta, si 
con vend rá  otorgar carácter de estabilidad ó las p r u 
dentes concesiones hechas provisionalm ente por T u r- 
rtuía en \ 86 I .

La mism a conferencia exam inará tam bién el c o n 
venio de navegación del D anubio.

Por la via de Panamá se han r ecib ido noticias de 
Maza lian, que alcanzan al 2 de Febrero. La ciudad de 
Alam os, ocupada por uno ele los principales Jefes de 
la Corona, ha sido recuperada por Aliñada, que m an
da en nom bre del E m perador M axim iliano un c u e r 
po de tropas indias com puesto de guerreros de las 
tribus del rio Yaaui.

Alam os es el centro de uno de los principales 
distritos m ineros de la frontera de la Sonora, y cuan_ 
do en sus inm ediaciones se presentaron  los d isiden 
tes , la defendían 80 im periales que com batieron  por 
espacio de siete horas haciendo prodigios de va lor 
contra fuerzas diez veces superiores. P rclida la m i
tad de.su  fuerza, se abrieron  paso por entre sus e n e -
mionc; v qp ppI irnr.in hnrún flnc.nri.

El Prefecto político de la Sonora } que tan desacer
tadam m íe se habia con du cido  dejando en A lam os 
guarn ición  tan escasa , será reem plazado por Gán
dara , m e jica n o .d e  origen y dotado de un carácter 
enérgico y valeroso. Ha servido en la legión ex tra n 
jera francesa y m erecido del Mariscal Bazaine re co 
m endación  especial.

Correspondencias de A d en , fecha 28 de F ebrero, 
anuncian la llegada de tropas de refuerzo á Bombayy 
donde Jos ingleses han reunido cerca de la 'c iu d a d  
un cu erp o  de ejército de 6.000 hom bres. Como las 
tribus do aquella  península se hallan en estado de 
tranquilidad , se decia que las m encionadas tropas 
participarían con  un ejército egipcio de una ex p e d i
ción á la Abisinia, que se realizará en el caso de que 
no sean atendidas las reclam aciones ú ltim am ente for
muladas por el G ob ierno inglés.

INTERIOR

M A D R I D — Ya se hallan m uy adelantadas las obras 
que se están haciendo en el Jardín Botánico para la re
paración ele edificios y exposición do los objetos del Paci
fico; así com o también la colocación sobre sus pedesta
les , de las cstátuas de los célebres naturalistas Quer, 
Lagasca, Cabañil! es y Clemente, ejecutadas por los dis
tinguidos escultoresAbres. P oliciano, Pagniuoci, Graje- 
ra y Rodríguez.
 . Anteanoche , además de los fuertes aguaceros con
q u eso  inauguró la luna de Marzo, nevó bastante en 
M adrid, y es probable nevara más en la sierra; así es 
que el Manzanares ha principiado á crecer, y tal vez ten
ga pronto una grande avenida. Este temporal crudo, 
que no quiere ced er, lia paralizado ia vegetación ; pero 
en cambio la mucha humedad que recibe la tierra es 
sumamente beneficiosa para los sembrados y para las 
plantas m ayores, pudiendo prometernos una cosecha 
abundante, si no hay algún contratiempo inesperado.
  El Ilustre Colegio de Abogados de .esta corte se ha
trasladado al cuarto segundo de la 'derecha de la casa 
núm. 28, Carrera de San Jerónimo.
  Los discípulos del quinto año de Farmacia se pro
ponen obsequiar hoy por la noche, en la calle de F u en- 
carral, con una brillante serenata á su Catedrático el 
Sr. D. José de Camps y Camps, Decano de la Facultad.

A N U N C I O S

F E R R O -C A R R IL  DE ZA R A G O ZA  Á  B A R C E L O 
N A .—Secretaria general.— No habiéndose'depositado su
ficiente número de acciones para que pueda constituirse 
la junta general ordinaria de esta Sociedad el dia 48 de 
los corrientes, con arreglo á lo anteriormente dispuesto 
queda anunciada la segunda convocatoria para el dia 28 
clel actu a l, á las dos de la tarde, en la estación del fer
ro -carril; debiendo advertirse que en el dia citado ten
drá lugar la junta sea cual fuere el capital representado, 
y los acuerdos que se adopten serán obligatorios para 
todos los accionistas.

Las cédulas entregadas por esta Secretaría para asis
tir á ia primera reunión serán válidas para la segunda, 
y hasta el dia 20 de los corrientes continuarán adm itién
dose por la Compañía depósitos de acciones en la forma 
de costumbre.

Barcelona 44 de Marzo de 4866. =— P or la Sociedad 
del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, su Secretario 
general, J. Leopoldo F.eu. 5040— 4

F E R R O -C A R R IL  DE LANGUIDO EN ASTU- 
rias.— Se convoca á junta gen era /ord in a ria  do esta 
Compañía para ei día 22 de Abril próxim o, a la una de 
la tarde, en el dom icilio social calle de A lcela , núm. 
cuarto principal.

Tienen derecho de asistencia á dicha junta tocias los 
señores accionistas que hayan convertido sus títulos en 
acciones al portador, reuniendo por si ó por delegación 
el número de 40 á lo m énos, y las_ depositen al efecto 
en esta Secretaría ó en la Adm inistración (le Asturias 
antes del dia 8 de A b r il , recogiendo en cambio un res
guardo y el correspondiente billete de entrada, ^

A los señores accionistas que tienen sus acciones en 
depósito voluntario fes bastará presentar el resguardo 
nominativo para obtener el billete de entrad.a.

Lo que se pone en conocim iento de los interesados, 
en la forma que previene el art. 44 de ios estatutos, para 
los efectos consiguientes.

Madrid 42 ele Marzo de 4866.— P or acuerdo del Con
sejo do A dm inistración, el Secretario, Aurelio Rico.

. 5080—4

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DEL 
Norte de España.— En el sorteo verificado el dia 43 del 
corriente mes para amortizar 4.273 obligaciones de esta 
Compañía, según el anuncio publicado cií ki Gaceta de 
Madrid del dia 4 del a ctu a l, han salido premiadas las 
que llevan los núm eros siguientes:

57.904 á 58.000 361.401 á 361.200
96.401 á 96.200 387.301 á 387.400

413.404 á 413.200 430.101 á 430.200
148.604 á 448.700 456.804 á 456.900
435.201 á 435.209 '464.701 á 464.704
213.401 á 213.404 530.901 á 530.904
217.704 á 247.800 531.301 á 531.400
240.504 á 240.600 533.301 á 533.400
336.201 á 336.204 • 610.704 á 610.748

Los tenedores de estas obligaciones podrán presen
tarse desde el 1.° de Abril próxim o en las oficinas de Ja 
Com pañía, calle de Leganitos, núm. 54, y en París cu 
las oficinas de la Sociedad general de Crédito Moviiiario, 
plaza Vendóm e, 45, á percibir su im porte, para lo cual 
se entregarán los t tulos bajo factura,

Madrid 16 de Marzo de 4866.— El Secretario general 
de la Compañía, E. Polack. oó(J3

COM PAÑÍA IN TE R N A C IO N A L DE CRÉDITO.— 
Los señores accionistas que aun no se han presentado á 
percibir de la caja de esta Compañía los intereses corres
pondientes al semestre ven cido, podrán verificarlo cu 
los dias no feriados de doce á dos de la tarde, acompa
ñando los resguardos provisionales.

Madrid 45 de Marzo de 4866.=E1 Secretario general, 
Em ilio A yllon  y Altolaguirre. 50G2

 ̂ BANCO DE PR E V ISIO N  Y S E G U R ID A D .- EL 
25 de este mes, á la una de la tarde, se celebrará la jim
ia general ordinaria de socios de este Banco , en las ofi
cinas del mismo , sitas en la calle de San Agustín , nú
mero 3 , cuarto segundo.

Lo que en cum plimiento del art, 48 de los o  fatutos 
pongo en conocim iento de los interesados.

Madrid 44 de Marzo do 4866.=E1 Director gen cía 
Federico de Salido. 5046— í

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— iCON- 
tinuacion de la Colección de decretos.) — Edición ofi
cial.— Se ha publicado el tomo 94 de dicha obra, corres
pondiente al segundo semestre de 4865, hallándose de 
m uta  en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
a l precio de 22 rs. tomo. . — 12

_ REGLAM ENTO ORGÁNICO DE L A S  C A R R E R A S 
civiles de la Administración pública, — Se vende en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 200 milé
simas (2 rs.) cada ejemplar. — 3

L A  ALGODON ERA EN LIQUIDACION.— NO I I A - ’ 
hiendo podido tener efecto por falta de proposición ad
misible el remate de la casa-fábrica propia de Ja Socie
dad anónima La Algodonera en liquidación , con toda 
su maquinaria, útiles y accesorios, y su patio ó terreno 
situado detrás de la miáhia fábrica , todo lo que exten
samente se designa en los anteriores anuncios, insertos 
en la G aceta y otros periódicos de esta capital de los 
dias 4.° y 45 de Febrero y 4.° de Marzo; ia Comisión liqui
dadora ha acordado subastarla do nuevo, señalando para 
el remate el dia 22 del corriente mes, á las once déla ma
ñana, en el despacho de D. José Manuel Planas, silo en 
la calle A n cha , núm. 3 , entresuelo , á cuyo acto se li
brará á favor del m ejor postor si el ofrecimiento fuese 
admisible á ju icio  do la Com isión, pudiendo los lidia
dores hacer las proposiciones en pliego cerrado ó sin él.

Barcelona 6 de Marzo ele 4866.^=-La Com isión, F. 
Prat. 4860— I

BANCO DE V A L L A D O L ID .— DEBIENDO ESTA 
junta de gobierno convocar nuevam ente los accionistas 
á junta general extraordinaria, por no haber tenido lu
gar la que se convocó para el 40 del corriente; te
niendo ya dicha junta el carácter de ordinaria para el 
efecto de celebrarse, cualquiera que sea el número ele 
accionistas que se sirvan asistir por virtud de segunda 
convocatoria; y coincidiendo la época en que debe ve
rificarse la celebración de esta junta con la que los es
tatutos señalan para la de la junta ordinaria , en la que 
se hace también nombramiento de cargos de Ja Bode- 
dad, que es para lo que estaba convocada Ja general ex
traordinaria; la de gobierno, con  objeto de evitar á los 
accionistas las diligencias y molestias consiguientes á 
la celebración de dos juntas generales en pocos días, lia 
acordado convocarla solamente á junta general ordi
naria para el dia 42 del próximo mes do Abril á las 
siete y media de la noche, en el local del Banco.

Los accionistas que hayan de concurrir se servirán 
presentar sus títulos en esta Secretaria con ocho días 
de anticipación para proveerlos de la correspondiente 
credencial, pudiendo ser representados los que tengan 
voz y voto por apoderado que reúna la misma cirouns-
til llClci

Valladolid 12 de Marzo de 1866.=E l Secretario, José 
Angel R ico. 4967- 2

SANTOS DE L  D IA

San Gabriel, Arcángel; San Braulio, Obispo g confesor , 
y el beata Salvador.

Cuarenta Horas en la parroquia do San José.

R E A L  OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dio. 47 de Marzo 
de 4866.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios pantos de la Península y del extranjero el 

dia 47 de Marzo de 4S66.
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V alencia . 753,1 42,0 S. O .. Brisa Despej.0. »
Barcelona 754,6 44,3 O........ Vicn.° Idem , . . Tranq.3
Zaragoza. 748,3 43,0 S......... Brisa. Idem . . .
S o r ia .. .  . 747,7 4,2 S. O .. Vien. 0 Cubierto »
B úrgos.. . 749,8 2,0 s ........ Idem . Idem . . . »
Valladolid • 748,6 2,0 s*. ídem . Idem . . . »
Saloman.3 774,1 2,0 S. O .. Idem. Nieve. .
Madrid.. . 752,0 3,7 S.S. E V.° fte. Cubierto »
Cid .-Real. 752,1 8,0 S. O ... Calma Lluvia. , »
Albacete. i oo,3 7,8 O. S. O Vien. 0 Nubes. . »
Brest. . . . 739,3 8,0 s ....... Brisa. Cubierto Oleaje.
B a y on a .. 745,0 7,0 n o ; : Idem . Cirrus. . Agitada
C cttc .. . . 746,0 40,0 N TE .. Idem. Idem .. . . ídem.
Marsella.. 749,9 42,2 s ........ Idem . Cubierto Gruesa.

DIRECCION G E N E R A L DE TE LÉ G R A FO S.
Según los partos recibidos . ayer ha llovido en A l

mería, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Pam 
plona, Pontevedra, Salamanca, Toledo y Zamora, y n c -  
v a d o e 11 A v i 1 a , Soria y T o rué!.

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R Í S .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS LE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el día 43 
de Marzo de 1865  á las  ocho de- la mañana.
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A lc a ld ía -C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De los partes remitido s en este dia para  la In terven
cion de Arbitrios munieipaics, la del mercado de gra

nos y n o 'a  de precios de artículos de consum o , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O Y .

9.483 arrobas de trigo.
4.533 idem de harina,
9.631 idem de carbón.

437 vacas, que hacen 62.020 libras de peso.
341 carneros, que hacen 8.635 libras de peso.
563 cerdos degollados ayer, que hacen 431.799 li

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Gamo do vaca, de 5,200 á 5,400 escudos arroba, y do 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos, libra,
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,209 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra,
ídem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,700 á 6/1.00 escudos arroba.
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceito , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a rroba , y de 0,236 á 

0,26o escudos libra.
Patatas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba, y de 0,030 

á 0,013 escudos libra.

PRECIOS DE GITANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,350 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido..........................  4.756 fanegas.

Precio m ed io  4,261 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 do Marzo de 4866. =  El A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

B olsa  de M a d rid .

Con tribucion oficial del 17 de Marzo de 1866.

FONDOS i ’ Ú 13 LIOOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 30-90; 
á  plazo, 39-81, 90 y 89 fin cor.vol., y 40-30 fin próx. vol.

I d e m  d e l  3  p<*r i 0 0 d i f e r i d o , p u b l i c a d o , 3 6 - 9 0 ;  á  p l a z o ,  
3/-UU lia cor, vul.

Deuda amortizadlo de segunda clase, publicado, 20-45.. 
Idem  del personal ,  no  publicado ,  24 -00 . '  
Obligaciones m unic ipales  al portador, de á 4.000 rs., 

i d e m , 69-60  d.
Billetes hipotecarios  del B an co  de E s p a ñ a , publicado 

89 -00  y 89-40.
A cc ion es  de carreteras generales ,  0 p or  400 anual, 

emisión de 4.° do Abril  de 4850, de á  4.000 rs., no p u 
blicado, 86-00 d.

Idem  de á  2.000 r s . , id., 88-50 d.
Idem de 4.° de Junió de 4 8 5 i , de á 2.000 rs., id., 86-00 d. 
Idem de 31 de A g osto  de 4852, de á 2.000 rs. , idem. 

81 -50  d.
Idem do Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 

2.000 r s . , id . ,  70-00 p.
ídem  del Canal de Isabel I I ,  de 1.000 r s . , 8 p or  400 

anual ,  primera emisión , i d . , 404-00 d.
Idem  id. id .,  segunda emisión, id., 405-50. 
Obligaciones del Estado por fe r r o -c a r r i le s ,  publi 

cado , 73-50 p.

A c c io n e s  del B an co  de España, no publicado, 148-00 d.

CA M DIOS.

L on d res  á 90 di as fe ch a ,  48-49 p.
París á  8 dias v ista, 5 -03  p.

Plazas del reino.

Daño. lleno fie ¡o Daño. Beneficio

A l b a c e t e , . , .  » 4 L u g o   »
A l i c a n t e   n I y . Málaga  » 4 j/¡
A l m e n a   » 4 Murena.......... » 1 /
A v i l a ...................  » y . O rense   y % \
B a m p o z   » í /; p. Oviedo   » 1 gZ
B a r c e l o n a . . .  » 2 F a le n c ia . . .  » 4 *
B i l b a o   » 4 \/.K P a m p lo n a . .  » 2 p .
B u r g o s   » 4 U Pontevedra. » »
Cáceres.  , .  u. » 4 Sa lam an ca .  » %
C ádiz   4-y^p. » San S ebas -
C aslo llon   » 4 l ian   » 2 % d.
C iudad-R eal .  » 4 Santander. .  » 2 /  d.
C órdoba   » i C S a n t i a g o . . .  » /¿
C o r u ñ a   par. » S e g o v ia   » /  d.
Cuenca  » B d .  Sevilla  » 4 / ¿
Gerona-  » 4 S o r i a   par. »
G r a n a d a   » 4 Tarragona . .  » • /
Guadalajara . » 1 Teruel  » */*
Huelva.  » y z iVdcdo  » Y¿
H u e s c a   » » V a l e n c i a . . .  » 1 A
Jn c n .....................  » 4 Valladolid . . » í % d .
U e o n ...................  » y.k Vitoria.........  » i d .
Lér.cln  » q ¡ Z a m o r a . . . .  » % d.
L o g iu u o  . . . .  » 1 JZarugoza. . .  » 2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amperes  14 de Marzo —  Interior, 36-50.-— Diferida, 

36-50.

Amsterdam 13 de Marzo.—  Interior , 37.— Diferida, 

36 45/46.

Lóndj'es 44 de Marzo.— Consolidados, 87 pg á 87 /%. 

París 44 de Marzo.— Interior español, 37 54.— Dife

rida , 37 5/s.

E SP E CT ÁC U LO S.

T e a t r o  R e a l .— A  l a s  o d i o  y  m e d i a  <’ •' i a  r . o r h e . —  

Función 404 de abono.— Cuarto íurn■■.- N d /c .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A l a s  c u a t r o  y  m e d i a  de  Ja 

tarde.— La carcajada , drama en t r e s  netos.— Hade.
A las ocho y media, de la noche. — Función 158 de 

a b o n o .— Turno par y segundo de tres . - -Lo pociiirs.-  
Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  c u a t r o  y  m e d i a  (D 
l a  t a r d e . — Por conquista.— E! colmillo de ciefanie.- Ad 
Pastelero de P a r í s —A  u e g o s  d e  p r e s t  id ig  i l a c i ó n .

A las ocho y media de la noche .— Los eúinrejs de la 
legua , disparate cóm ico-lírico bailable.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A l a s  c u a t r o  d e  la t a r d e .  - L { 

almoneda del diablo.
A las ocho y media de la noche.— Función 130 00 

abono.— Turno prim ero.--E l drama nuevo en tresa Vo G 
en verso l lerir en la sombra .— Baile. -  Candidilo , cuino 
dia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A k m  c u a t r o  y m e d i a  do 

la t a r d e .  —Guzman el Dueño.— J'arcd por medio.
A las ocho y media de la noche.- La c o m e d i a  cur

va en tres actos Páginas de la vida.—Pared por meeto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s  (Nueva Infantil).—A las cobo 
de la noche .— Alfonso X I .—Lola la g i tan illa.—L! pus.oi 
de Duilrago.— Baile.


